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Artículo 19 — A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 29 del 
Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones, serán publicados en el Boletín Oficial. Ar
tículo 29 — El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico. (Ley 4337).

D ecreto N9 8.911 del 2 de julio de 1957.

A rt. 69 — a) Todos los textos que se presenten para 
ser insertados, deben encontrarse en form a correcta y 
legibles a fin de subsanar cualquier inconveniente que 
pudiera ocasionarse en la im presión, como así tam bién 
debidamente firm ados. Los que no se hallen en tales con
diciones serán rechazados.

A rt. 11. — La prim era publicación de los avisos debe 
ser contro lada por los interesados, a fin de poder salvar 
en tiempo oportuno, cualquier e rro r en qué se hubiere in
currido. Posteriorm ente no se adm itirán reclamos.

A rt. 13. —  SU SCR IPCIO N ES: El Boletín Oficial se 
envía directam ente po r carreo, previo pago del im porte de 
las suscripciones en base a las tarifas respectivas.

Art. 14. — T odas las suscripciones, com enzarán a re
gir invariablem ente el prim er día hábil del mes siguiente 
al ce su pago.

Art. 15. —  Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18._ —  V EN TA  D E  EJEM PLA RES: M antiénese 
p^rs los señores avisadores en el Boletín Oficial, la  tarifa  
respectiva po r cada ejem plar de la citada publicación.

-^rt. 37. — Los importes abonados por publicaciones, 
suscripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos 
por ningún motivo, ni tam poco será aplicado a otro con
cepto.

A rt. 3 8. — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la A dm inistración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejem plares del Boletín Oficial, que se les provea d ia
riam ente debiendo designar entre el personal a un funcio
nario o em pleado para  que se haga cargo de los mismos 
el cue deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
pos c ión  siendo el único responsable si se constatare algu

na negligencia al respecto (haciéndose por lo tan to  pasi
ble a m edidas disciplinarias).
Decreto 9062/63, modificatorio del Decreto 8911/57

Por el art. 35 del citado decreto, establécese que la 
atención al público comienza media hora y después de la 
entrada de) personal y term ina una hora  y media antes 
de la salida.
Decreto 751/70

Artículo 19 —  La Inspección de Sociedades Anónimas 
Civiles y Comerciales, dispondrá la publicación de los 
BALANCES de las sociedades anónimas que comprendan 
los ejercicios sociales que se cerjraren con posterioridad 
al 30 de noviembre de 1970. en cuadros confeccionados 
en forma estadística, ajustados a las norm as que para 
este caso determ ine dicha repartición.
Decreto 1866/71

Art. 29 — Amplíase el art. ¿9 del decreto 751/70, de
jándose establecido que el im porte de $ 100 (CIEN  PE
SOS). fijado como única tarifa para las publicaciones de 
los balancés de sociedades anónim as, deberá ser abona
do íntegram ente al momento de encargar la publicación.

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 6596 del 20 de octubre de 1967 

VENTA DE EJEMPLARES
Núm ero del dia y atrasado dentro del mes . . .  $ 0,20
Núm ero atrasado de más de un mes hasta 1 año ,, 0,30
Núm ero atrasado de más de 1 año hasta 3 años . „  0,50
N úm ero atrasado de más de 3 años hasta 5 años „ 0,80
N úm ero atrasado de más de 5 años hasta 10 . .  „  1,20
Núm ero atrasado de más de 10 años ...............  „ 1.50
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S U S C R I P C I O N E S

Mensual.................................. . . $ (5,00 Semestral.......................... $ 14,00
Trim estral................................  „ 9,00 Anual . ................................  „ 27,00

P U B L I C A C I O N E S

En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y por columna a razón de (0,80) ochenta centavos el centímetro; considerándose 
20 (veinte) palabras por centímetro.

Por la publicación de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
como única tarifa la suma de $ 100,00 (Cien pesos).

Todo aviso por un solo día y de composición corrida, será de 0,06 (seis centavos), por 
palabra.

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole, será de ($ 4,00) cuatro pesos.
En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta 

por ciento.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en 

papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea 
ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas palabras. En todo avi
so o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por cada 
línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más véces

regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor (le 10 centímetros Hasta Hasta Hasta
o 200 palabras 10 días Excedente 20 días Excedente 30 días Excedenír

Sucesorios ........................................................ 14,00 60 cm. 28,00 90 cm. 54,00 120 cm.
Posesión Treintañal y Deslinde ............. 27,00 90 cm. 54,00 120 cm. 108,00 180 cm-
Rem ates de Inmuebles y Autom otores . 23,00 90 cm. 54,00 120 cm. 108,00 180 cm.
O tros Rcn^ates ................................................ 14,00 60 cm. 28,00 90 cm. 54,00 120 cm
Adictos de M inas ......................................... 22,00 120 cm
C ontratos y Estatutos Socifles ............... 0,09 (la palabra)
•alances .......................................................... 12,00 70 cm. 24,00 150 cm. 33,00 230 cm.
O trcs Edictos Judiciales j Avisos . . . . 14,00 90 cm. 28,00 120 cm. 54,00 180 cm.

Sri'rión ADMINISTRATIVA
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DECRETOS

Salta, 28 de noviembre de 1972 
D EC R ETO  N<? 7025

Ministerio de Economía 
Expte. N? 22-4301/72

VISTO que mediante decreto N9 6638/72 se 
declara la cesantía del empleado de la Dirección 
General de Rentas, señor Carlos Abud, clase 02, 
categoría 18 del Presupuesto, Ejercicio 1972; y 
atento a que resulta necesario disponer de este 
cargo en virtud de la escasez de personal que 
invoca el organismo recurrente,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1*? —  Exceptúase del congelamiento 
dispuesto por el artículo 10 de la Ley 4387, el 
cargo de categoría 18, clase 02, del Presupuesto 
Ejercicio 1972 de la DIRECCION GENERAL 
D E RENTAS.

Art. 29 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y firm a
do por el señor Secretario de [Estado de Hacien
da. *

Art. 39 — Comunínnesí’, puplíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E W B E H G  
Sosa 

Dib Aslmr
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Salta, 28 de noviembre de 1972 
DECRETO N9 7026

Ministerio tle Economía 
Expte. Cód. 68-00095/71 y agreg.

VISTO estas actuaciones en las que diversos 
adjudicatarios solicitan reintegro de lo aportado 
a cuenta de una vivienda en la “Construcción de 
192 viviendas Tipo L-P en Villa Castañares, Sal
ta Capital”, en razón de la renuncia presentada 
por los mismos y aceptada por decreto N9 4550/ 
72, cuya copia se adjunta a estos obrados; y,
CONSIDERANDO:

Que d'e acuerdo a los informes producidos por 
la Dirección General de Arquitectura en los res
pectivos expedientes, los pagos fueron efectuados 
durante los años 1969, 1970 y  1971, por lo que 
le son concurrentes las disposiciones del artículo 
35 de la Ley de Contabilidad {t. o. 1969);

Por ello, atento lo aconsejado por Contaduría 
General de la 'Provincia y lo informado por Di
rección General de la Vivienda,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 1° — Reconócese un crédito por la 
suma total de dos mil novecientos pesos ($ 2.900), 
a favor de los siguientes beneficiarios y por el 
.importe que en cada caso se indica, en concep
to de reintegro de lo abonado durante los años 
1969, 1970 y 1971 a cuenta de una vivienda en 
la “Construcción de 192 Viviendas Tipo L-P en 
Villa Castañares - Salta Capital”, en razón de la 
renuncia presentada por los mismos y aceptada 
por decreto N9 4550/72;
Tomás Campaña, L. E. N<? 3.903.240 $ 100,00 
Vicente Muguertigue, Lib. Civ. Nro.

7.263.962 „ 800,00
María Esther Zavaleta de Avila, L. C.

N<? 9.480.793 y Lidia Ester Avila „ 2.000,00

$ 2.900,00

Art. 29 — Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia liquídese y por su Tesore
ría General páguese a favor de la DIRECCION 
GENERAL DE LA VIVIENDA, la suma total de 
dos mil novecientos pesos ($ 2.900,00), para que 
en cancelación del crédito reconocido por el ar
tículo anterior proceda a hacerla efectiva a los 
beneficiarios en la proporción que corresponda, 
con cargo de rendir cuenta e imputación a la Ju
risdicción 2 - Unidad de Organización 6 - Finali
dad! 8 - Función 01 - Sección 4 - Sector 7 - 'Prin
cipal 5 - Parcial 1 - Orden de Disposición de 
Fondos N? 51 del Presupuesto Ejercicio 1972.

Art. 39 — El presente decreto será refrenda
do por los señores Ministros de Economía y de 
Bienestar Social y firmado por el señor Secreta
rio de Estado de Hacienda.

. Art. 49 — Comuniqúese, pu-blíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

Cornejo Isasmrndi 
Dib Asluir

Salta, 28 dé noviembre de 1972 
DECRETO N9 7027

VISTO este expediente en el que la Dirección 
Nacional d’e Turismo mediante cheque N9 691410, 
cargo Banco Nación Argentina, remite a esta Pro
vincia la suma de $ 165.864,81, importe este des
tinado a la refacción de la casa de Ar.as Rengel, 
de ingreso N9 3505 [leí 4 de julio del año en cur- 
e ingresada a Tesorería General medíante nota 
de ingreso N9 3505 <|el 4 de julio cfel año en mu
so; y,

Que de acuerdo a; lo requerido por Dirección 
General de Arquitectura de la Provincia, corres
ponde disponer la incorporación al Plan de Tra
bajos Públicos del prepetne ejercicio, la sama arri
ba señalada, mediante el dictado da la disposi
ción legal pertinente y en la forma indbada por 
Contaduría General a fs. 2;

Por ello,
El £pbemador de la Provincia 

D E C R E T A :
Artículo 19 — Dispónese la incorporación ce 

la su ma de ciento sesenta y cinco mil odhocier- 
tos sesenta y cuatro pe?os con odíente y jn  cen
tavos ($ 165.864,81) a la cuenta: 120 - Cálculo 
de Recursos - Ejercicio 1972: 1 - Recursos de 
Administración Central;; 1 - Ingresos Corrientes;
2 - De Jurisdicción Nacional; 03 - Apoxtes nó 
reintegrables; 11 - Dirección Nacional de Turis
mo, para Obra Adquisición Inmueble.

100 - Créditos Autorizados - Ejercicio 1972: 
Jurisdicción 2 - Unidad de Organización 17 - F i
nalidad 6 - Función 90 - Sección 4 - Sector 5 - 
Partida Principal 11 - Parcial 6 - Orden de Dis
posición de Fondos N9 J.46.

Art. 29 — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y firma
do por Iqs señoi'es Secretarios de Estada de Ha
cienda y de Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniques^, publíquese en e! Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Dib Asbur 
Dávalos

Salta, 28 de noviembre de 1072
DECRETO N9 7028

Ministerio de Economía
Expte. N9 28-04316/71

VISTO estas actuaciones en las que el sefor 
Felipe Romero solicita reintegro de ¡o abonade a 
cuenta de una vivienda ubicada en Barrio “La 
Loma” de esta ciudad, en razón de la renunda 
presentada a la adjudicación de la misma y acon
tada por decreto N9 4299/72; y
CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo informado por la Direc

Ministerio de Economía
Expte. N9 28-0626^/72

CONSIDERANDO:
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ción de Arquitectura de la Provincia a fs. 9 vta. 
los pagos fueron realizados por el recurrente du
rante el año 1970, por un total de $ 200,00;

Por ello, y atento lo aconsejado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 1*? — Reconócese un crédito por la 
suma de Doscientos pesos {$ 200,00) a favor del 
señor FELIPE ROMERO, L. E. N? 3.909.267, en 
concepto de reintegro de lo abonado durante el 
año 1970 a cuenta de una vivienda en Barrio “La 
Loma” de esta ciudad e individualizada como 
Manzana 18 Parcela 4 - Catastro N9 68.134, 
cuya renuncia fue aceptada por decreto Nro. 
4299/72 {Art. 35*? d'e la Ley de Contabilidad - t. 
o. 1969).

Art. 2*? — Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia liquídese y  por su Tesore
ría General pagúese la suma de Doscientos pe
sos ($ 200,00) a favor de la DIRECCION GE
NERAL DE LA VIVIENDA, para que en can
celación del crdédito reconocido por el artículo 
anterior proceda a hacerla efectiva al beneficia
rio, con cargo de oportuna rendición de cuenta 
e imputación a la Jurisdicción 2 - Unidad de Or
ganización 6 - Finalidad 8 - Función 01 - Sec
ción 4 - Sector 7 - Principal 5 - Parcial 1 - O.D.F. 
N9 51 - Ejercicio 1972.

Art. 3*? — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y firma
do por el señor Secretario de Estado de Hacien- 
c a.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R C  
Sosa 

Dib Ashur

Salta, 28 de noviembre d’e 1972 
DECRETO N9 7029

Ministerio de Economía 
Expte. Cód. 68-00087/71 y agreg.

VISTO estas actuaciones en las que el señor 
Claudio Gutiérrez gestiona ante la Dirección Ge
neral de la Vivienda, el reintegro de lo abonado 
a cuenta de una vivienda en Barrio “La Loma” 
de esta Ciudad e individualizada como Manzana
4 - Parcela 17 - Catastro N9 6779, en razón d'e 
la renuncia presentada a la adjudicación de la mis
ma y aceptada por decreto N9 5312/71; y,
CONSIDERANDO;

Que de acuerdo a lo informado por e] referi
do organismo y Dirección General de Arquitectu
ra a fs. 7 y 8 vta. (Expte. 66-07672/71), respec
tivamente, los pagos fueron efectuados por el re- 
currerte durante los años 1969 y 1970, por un 
total de $ 950,00;

Por ello, y atento lo aconsejado por Contadu
ría General, "

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1® — Reconócese un créSito por la 
suma oe Novecientos cincuenta pesos ($ 950,00)

a favor del señor CLAUDIO GUTIERREZ, L. E. 
N9 7.210.110, en concepto de reintegro de lo abo
nado durante los años 1969 y 1970 a cuenta de 
una vivienda en 'Barrio “La Loma” de esta ciu
dad e individualizada como Manzana 4 - Parce
la 17 - Catastro N9 67979, cuya renuncia fue 
aceptada por decreto N9 2312/71 (Art. 35? de la 
Loy de Contabilidad - t. o. 1969).

Art. 29 — Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia liquídese y por su Tesore
ría General pagúese a favor de la DIRECCION 
GENERAL DE LA VIVIENDA, la suma de no
vecientos cincuenta pesos ($ 950,00), para que en 
cancelación del crédito reconocido por el artícu
lo anterior proceda a 'hacerla efectiva al benefi
ciario, con cargo de oportuna Rendición de cuen
ta e ¡mputaovión a la Jurisdicción 2 - Unidad de 
Organización 6 - Finalidad 8 - Función 01 - Sec
ción 4 - Sector 7 - Principal 5 - Parcial 1 - Or
den de Disposición de Fondos N9 51 del Presu
puesto Ejercicio 1972.

Art. 39 — El presente decreto será refrenda
do por los señores Ministros de Economía y de 
Bienestar Social y firmado por ¡el señor Secreta
rio de Estado de Hacienda.

Alt. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo 
!etín Oficial v archívese.

Salta, 28 de noviembre d'e 1972 
’ DECRETO N9 7030

VISTO este expediente en el que corren las 
actuaciones referidas al acta de determinación y 
liquidación del impuesto a las Actividades Lucra
tivas, practicada a la firma Octavian© Barroso, con 
domicilio comercial en calle Balcarce esquina Bel- 
grano de la localidad de Pocitos del Departamen
to de San Martín, en virtud de las disposiciones 
del art. 30 de' Código Fiscal; y, |

Que a fs. 68/69 de estos obrados corre la Re
solución interna N9 4 d'ictada por la Dirección 
General de Rentas en fec'lia 3 de marzo del año 
en curso, mediante la cual se confirma la deter
minación tributaria practicada a la firma antes 
referida, en concepto de reajuste de la Ley de 
Actividades Lucrativas por los años 1966/71, in
cluido los recargos correspondientes;

Que la firma en cuestión, a fs. 73/78, interpo
ne recurso de apelación en contra de la Resolu
ción N9 4/72, dictaminado en el presente caso la 
Asesoría Letrada de la Dirección General de Ren
tas en el sentido de que corresponde mantener la 
resolución apelada;

Que la Dirección General de Rentas procede a 
dictar con fecha 19 de julio del corriente año, la 
Resolución N9 22, en cuya parte resolutiva con
firma la Resolución N9 4 de fecha 3 de marzo 
de 1972 y acuerda un plazo d'e 15 (quince) días

S P A N G E N B E R C
Sosa

Cornejo Isasmendi 
Dib Asbur

Ministerio de Economía
Expte. N9 22-32107/71

CONSIDERANDO:
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para que proceda al pago de la deuda total que 
asciende a la suma de $ 14.684,29;

Que a fs. 84/88 la firma mencionada presen
ta nuevamente recurso de apelación, el cual es 
rechazado por la Asesoría Letrada de la Dirección 
General de Rentas, en base a su dictamen que co
rre a fs. 88- Vta./89;

'Por ello, y atento a .lo dictaminado por Fisca
lía de Gobierno a fs. 90.

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 — Recházanse los recursos de ape
lación interpuestos por la firma OCTAVIANO 
BARROSO, con domicilio comercial en calle Bal- 
carce esquina Belgrano de la localidad de Poci- 
tos del Departamento de San Martín, y confír
mase en tod'as sus partes lo dispuesto por Reso
lución N? 22 de fecha 19 de julio del año en 
curso, dictada por la Dirección General de Ren
tas, por los motivos señalados en los consideran
dos del presente decreto.

Art. 29 — Gírense las actuaciones de referen
cia a la Dirección General de Rentas para que 
gestione, por la vía que corresponda, el cobro 
del impuesto adeudado.

Art. 39 — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y firma
do por el señor Secretario de Estado de 'Hacien
da.

Art. 49 — Comuniqúese, pnblíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Dib Ashur

Salta, 28 de noviembre cl'e 1972 
DECRETO N9 7031

Ministerio de Economía 
Expte. N9 11-05228/72

VISTO el presente expediente en el que el Mi
nisterio de Gobierno solicita autorización para 
realizar llamadas a larga distancia —por trámi
tes oficiales—- mediante el teléfono N9 19754; y,
CONSIDERANDO:

Que mediante decreto N9 2598/62 se estable
ce q le las llamadas telefónicas a larga distancia 
.;o!amente podrán efectuarse a través de determi
nadas líneas;

Que por circular N9 2 de la Secretaría Gene
ral cíe la Gobernación de fedha 16-9-69 se co
munica el estricto cumplimiento del citado de- 
f-etO;

Que el recurrente manifiesta la necesidad de 
obtener tal autorización a fin de que — en los 
casos qiie así lo requieran la naturaleza del trá
mite— pueda hacerlo telefónicamente;

For ello,
El,Gobernador de la Provincia 

/  DECRETA:
Artículo 19 — Exceptúase al MINISTERIO 

DE GOBIERNO de las disposiciones del decreto 
N9 2-598/62 y "autorízase al mismo, a efectuar lla
madas a larga distancia a través del teléfono N9

19754, cuando existan razones de urgencia en rea
lizar trámites oficiales.

Art. 29 — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Econom’a y firma
do por el señor Secretario de Estado de 'Hacien
da.

Alt. 39 — Comuniqúese, publíquese en él 3o- 
letín Oficial y archívese. l¡

S PA  N G E N B 3 R G  
Sosa 

Dil) Ashur

•Salta, 28 de noviembre d'e 1972 
DECRETO N9 7032

Expte. N9 44-86145/72
VISTO las presentes actuaciones en las que 

la Policía de la Provincia gestiona la cancelación 
de los gastos ocasionados con motivo del acciden
te d'e servicio sufrido por el sargento don Pascual 
Bicente Martínez, afectadora, la Comisaría ce 
Campo Santo el día 20 de noviembre de 1971, 
los cuales ascienden a la supla de ¡f¡ 578*20, se
gún factura del Instituto Provincial de Seguras 
de fs. 2/3; y,
CONSIDERANDO:

Que las caiisales del accidénte de servicio su
frido por dicho personal policial, han sido debi
damente comprobadas de acuerdo a la reso uciór. 
N9 86 de fecha 2 de mayo del año én cursc, dic
tada por el mencionado organismo;

Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría Ceneral a fs. 30,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 — Reconócese un crédito por le su
ma de Quininetos setenta y ocho pesos con vein
te centavos ($ 578,20) a .favor del INSTITUTO 
PROVINCIAL DE SEGUROS, en cancelación de 
la factura corriente a fs. 2/3, correspondiente a 
los gastos ocasionados con motivo del accidente 
de servicio sufrido por el sargento don PASCUAL 
BICENTE MARTINEZ, afectado a la Comisaría 
de Campo Santo el día 20 de noviembre de 19"1.

Art. 29 — Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia liquídese y por su Tesore
ría General páguese a favor de la POLICIA CE 
LA PROVINCIA la suma de Quininétos seten a 
y ocho pesos con veinte centavos ('$ 578,20) pL- 
ra que en cancelación del crédito reconocido per 
el artículo anterior la haga efectiva al INSTITU
TO PROVINCIAL DE SEGUROS, cop cargo de 
rencTir cuenta e imputación a la Jurisdicción 2 - 
Unidad dé Organización 6 - 'Finalidad 8 - Fun
ción 01 - Sección 4 - Sector 7 - 'Principal 5 - 
Parcial 1 - Orden de Disposición de Fondos N9 
51 del Presupuesto en vigencia, Ejercicio 1972.

Art. 39 — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y firma
do por el señor Secretario de Estado de Hacien- 

' da.
Art. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo

letín Oficial y archívese.
S P A N G E N B E R G  

Sosa 
Dib Ashur

Ministerio de Economía
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Salta, 28 de noviembre ¿Te 1972 
DECRETO N? 7033

Ministerio de Economía 
Expte. Cód. 50-11.100/71 y agreg:

VISTO el presente expediente en el que la Di
rección General de Institutos Penales comunica 
el accidente de trabado que sufriera el Ayudante 
Mayor Alfonso Cruz, (hecho ocurrido el 24 de no
viembre de 1971, solicitando asimismo la cance
lación de los gastos ocasionados por dicho concep
to, los que ascienden a la suma total de $ 275,35 
según comprobantes adjuntos a estos obrados; y,
CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo dictaminado por el Asesor 
Letrado del organismo recurrente a fs. 10 y’ en
contrándose completa la documentación presen
talla al respecto, resulta procedente resolver favo
rablemente lo peticionado mediante el dictado del 
instrumento legal pertinente en la forma aconse
jada por Contaduría General a fs. 22;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Artículo 19 — Reconócese un crédito por la 

suma total de doscientos setenta y cinc pesos con 
t.einta y cinco centavos ($ 275,35) a favor de los 
beneficiarios que se consignan seguidamente, en 
concepto de cancelación de los gastos ocasiona
dos por el accidente de trabajo que sufriera el 
24/11/71 el Ayudante Mayor ALFONSO CRUZ, 
dependiente de la Dirección General de Institutos 
P males, según comprobantes adjuntos a estos o- 
biados (Art. 35 de la Ley de Contabilidad - t. o. 
1909);
Instituto Provincial de Seguros $ 203,00
Sr Alfonso Cruz „ 72,35

TOTAL $ 275,35

Art. 29 — Con intervención de Contaduría Ge
neral de la 'Provincia liquídese y por su Tesore
ría General pagúese a favor de la DIRECCION 
GENERAL DE INSTITUTOS PENALES, la su
ma de Doscientos setenta y cinco pesos con trein
ta y cinco centavos 275,35), para que en can
celación del crédito reconocido por el artículo an
terior proceda a hacerla efectiva a los beneficia
rios en la proporción que corresponda, con cargo 
ce oportuna rendición de cuenta e imputación a 
i l  Jurisdicción, 2 - Unidad de Organización 6 - 
Finalidad 8 - Función 01 - Sección 4 - Sector
7 - Principal 5  - Parcial 1 - Orden de Disposición 
da Fondos 'N9 51 del Presupuesto Ejercicio 1972.

Ar.;. 3? — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y firma
do por el señor Secretario de Estado de Hacien
da.

Arf. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N G E R G  

Sosa 

Dil) Aslmr

Salta, 28 de noviembre de 1972 
DECRETO N9 7034

Ministerio de Economía
Expte. Cód. 60-00478/72

VISTO este expediente en el que la Dirección 
de Archivo y Biblioteca Histórico solicita la am
pliación ele su actual Caja Ohica, establecida por 
decreto N9 3650/71 en $ 2.000,00 para ser in
crementada en la suma de $ 31000,00; y, 
CONSIDERANDO:

Que por el movimiento de cuentas y reintegros 
analizados a fs. 6 por el Tribunal de Cuentas de 
la Provincia, se desprende que el monto asigna
do de $ 2.000,00 resulta insuficiente para el de
senvolvimiento administrativo del organismo re
currente, haciéndose necesario, por lo tanto, re
solver favorablemente lo peticionado mediante el 
dictado del instrumento legal pertinente;

Por ello, atento lo solicitado a fs. 3 por el Mi
nisterio de Gobierno y lo informado a fs. 7 por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 — Amplíase en la suma de Tres 
mil pesos ($ 3.000,00) el importe asignado por 
Decreto N9 3650/71 al ARCHIVO Y BIBLIOTE
CA HISTORICOS, con imputación a la cuenta 
“Valores a Regularizar - Fondos de Caja Chica - 
Decreto N9 8450/54”, Ejercicio 1972.

Art. 29 — En virtud de lo dispuesto por el ar
tículo anterior, la Orden de Disposición de Fon
dos N9 46 por i$ 2.0001,00 se amplía en la Sumía 
de $ 3.000,00, quedando autorizada por un mon
to total de $ 5.000,00 (Cinco mil pesos).

Art. 39 — El presente decreto 'será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y firma
do por el señor Secretario de Estado de Hacien
da.

\rt. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Dib Ashur

Salta, 28 de noviembre de 1972 
DECRETO N9 7035

Ministerio de Economía 
Expte. Cód. 44-86144/72

VISTO estas actuaciones en las que Jefatura 
de Policía gestiona la cancelación de1 gastos oca
sionados por el accidente -sufrido en acto de ser
vicio por el cabo Daniel Alavila, afectado a la 
Seccional Quinta, el día 16 de febrero del año 
en curso, los que ascienden a la suma de peses 
1.212,00 según factura adjunta a estos obrados;
y.
CONSíDEIR ANDO:

Que las causales del accidente sufrido por el 
personal policial antes citado, han sido debida
mente comprobadas de acuerdo a la Resolución 
N° 85/72, dictada por dicho organismo;

Por ello, y atento lo informado por Contaduría 
General a fs. 20,
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El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo l 1? — Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia liquídese y por su Te
sorería General páguese la suma de Un mil dos
cientos doce pesos {$ 1.212,00), a favor de la HA
BILITACION ¡DE PAGOS del Ministerio de Eco
nomía, para que la haga efectiva al INSTITUTO 
MEDICO DE SALTA S.A. en cancelación de la 
factura adjunta a estos obrados y correspondien
te a gastos ocasionados por el accidente de servi
cio que sufriera el cTía 16 de febrero del año en 
curso el cabo DANIEL ALAVILA, dependiente 
de la Policía de Salta, con cargo de oportuna 
rendición de cuetna e imputación a la Jurisdic
ción 2 - Unidad de Organización 1 - Finalidad
1 - Función 01 - Sección 0 - Sector 1 - Princi
pal 1 - Parcial 7 - Orden de Disposición efe Fon
dos N9 50 del Presupuesto Ejercicio 1972.

Alt. 29 — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y firma
do por el señor Secretario de Estado de Hacien
da.

Alt- 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N G E R G  
Sosa 

Dib Ashur

Salta, 28 de noviembre cTe 1972 
DECRETO N9 7036

Ministerio de Economía 
Expte. N9 22-21.535/70

VISTO este expediente en el que la Dirección 
General de Rentas solicita ampliación presupues
taria para pago de comisiones retenidas por el 
Banco Provincial de Salta por servicio de cobro 
de impuestos provinciales desde el 19/1 al 21/12 
/70; y
CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo informado por la referi
da Dirección a fs. 10/12, efectivamente queda 
pend'iente la regularización- de los importes co
rrespondientes a las comisiones retenidas por el 
Banco Provincial de Salta por el servicio efe co
bro de impuestos Provinciales que oportunamen
te han sido comunicados a Contaduría General 
por intermedia de los partes diarios de recauda
ciones y distribuciones de fondos, y efectos de me
jor aclaración a fs. 11 corre planilla con el deta
lle de las retenciones efectuadas por la citada Ins
titución Bancaria;

Que teniendo en cuenta las diversas actuaciones 
contenidas en el expediente del rubro y lo infor
mado por Contaduría General a fs. 14/15,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 — Reconócese un crédito por la 
suma de Ciento once mil novecientos treinta y 
ocho pesos con cincuenta y ocho centavos (f 
111.938,58), a favor de la DIRECCION GENE
RAL DE RENTAS, correspondiente a comisiones 
retenidas por el Banco Provincial de Salta por el

servicio de cobro de Impuestos Provincia.es, des
de el 19/1 al 21/12/70.

Al t. 29 — Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia liquídese y  por su Tesore
ría General páguese a favor de la misma, la su
ma de Ciento once mil novecientos treinta y ocho 
pesos con cincuenta y  odho centavas 'f  111 938,58) 
en cancelación del crédito reconocido por el ar
tículo anterior y con imputación a la cuenta DEU
DA PUBLICA, Jurisdicción 2 - Unidad de Orga
nización 6 - Finalidad 8 - Función 01 - Sección
4 - Sector 7 - Principal 5 - Parcial 1 - O .D .F . 
N9 51 - Ejercicio 1972.

Art. 39 — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de. Economía y  firma
do por el señor Secretario de Estado de Hacien
da.

Art. 49 — Comuniqúese, publiques s er. si Bo
letín Oficial y archívése.

S P A N G E N G E R G  
Sosia 

Dib Ashur

Salta, 28 de noviembre ds 1972 
DECRETO N9 7037

Ministerio de Economía
Expte. Cód. 21-3314/72

VISTO este expediente el que trata de fe ren
dición de cuentas de “Valores a Regularizar - Fon
dos de Caja Ohica, Decreto N9 8450/54” de la 
Casa de Salta, por la suma de $ 1.168,00 y co
rrespondiente al Ejercicio 1971, la cual fue pre
sentada por el referido, organismo fuera ds tér
mino según lo manifestado por el Tribuna! de 
Cuentas a fs. 1; y,
CONSIDERANDO:

Que a fin de proceder a su regularizacicn, es 
menester dictar el instrumento legal ¡vertir-ente 
disponiendo el recenocimiento de crédito y iqui- 
dación del citado importe, conforme lo aconseja 
Contaduría General a fs. 3;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Artículo 19 — Reconócese un crédito por la 

suma de Un mil cientc sesenta y otího peses ($ 
1.168,00) a favor de la ¡CASA DE SALTA, co
rrespondiente a la rendición de cuentas de ‘ VA
LORES A REGULARIZAR - Fondos de Caja Chi
ca, Decreto N 9  8450/54” ' del Ejercicio 1971.

Art. 29 — Con intervención de Contaduría Ge- 
néral de la Provincia liquídese y por su Tesore
ría General páguese Ta suma de Un mil ciento se
senta y odho pesos 1.168,00) a favor de la CA
SA DE SALTA, para su aplicación en la fira'i- 
dad referida en el artículo anterior, liquidación 
esta que se tomará para compensar, con imputa
ción a la Jurisdicción 2 4 Unidad de Organiza
ción 6 - Finalidad 8 - Función 01 - 'Sección 4 - 
Sector 7 - Principal 5 - Parcial 1 - Orden de Dis
posición de Fondos N9 51 del Presupuesto Ejer
cicio 1972.

■Art. 39 — Déjase establecido ^que el reconoci
miento de crédito y pago que se dispone por os
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artículos IV y 29 no significa apnobación del ac
to, debiendo posteriormente Contaduría General 
de la Provincia cursar estos obrados al Tribunal 
de Cuentas a los fines de la determinación de las 
responsabilidades emergentes del artículo 90 de 
la Ley de Contabilidad (t. o. 1969) y cíe las Reso
luciones de ese Cuerpo Nros. 268/63 y 426/64.

Alt. 49 — El presente decreto será refrenda
do por el 'señor Ministro de Economía y firma
do por el señor Secretario de Estado de Hacien
da.

Art. 59 — Comuniqúese publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Dib Asbur

Salta, 22 de noviembre de 1972 
DECRETO N9 7038

Ministerio de Economía 
Expte. Cód. 34-30132/72

VISTO que la Administración General de A- 
guas de Salta, solicita la liquidación de la suma 
de $ 120,00, para bacer efectivos al Ing. Agrim. 
Vicente García, tres (3) días de viáticos devenga
dos entre el 19 y 3 cíe diciembre de 1971, por la 
comisión efectuada a Campo Alegre, en su carác
ter de funcionario del Departamento de Estudios 
y Proyectos del referido organismo;

Atento a que el gasto pertenece a un ejercicio 
vencido y cerrado por imperio de la Ley Nro. 
4514/72, modificatoria de la Ley N9 705/57 de 
contabilidad, y, concordante con lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 19 — Reconócese un crédito por la 
suma de $ 120,00 (Ciento veinte pesos), a favor 
del Ing. Agrim. VICENTE GARCIA, Categoría 
3, funcionario del Departamento de Estudios y 
Proyectos de la Administración General de Aguas 
de Salta, en concepto de viáticos devengados por 
la comisión realizada a Campo Alegre entre el 
19 y 3 de diciembre de 1971.

Art. 29 Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia liquídese, y por su Tesore
ría General, páguese a la ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA, la .suma de 
$ 120,00 (Ciento veinte pesos), para que ésta, 
con cargo de rendir cuenta, la liaga efectiva a 
su beneficiario el Ing. Agrim. VICENTE GAR
CIA, en cancelación del crédito reconocido por el 
artículo anterior y con imputación a: Jurisdic
ción 2 - Unidad de Organización 6 - Finalidad 
8 - Función 01 - Sección 4 - Sector 7 - Princi
pal 5 - Parcial 1 - Orden de Disposición de Fon
dos 51 del Presupuesto vigente Ejercicio 1972.

Art. 39 — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y firma
do por el señor Secretario de Estado de Hacien
da.

Art. 49 — Comuníquese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

Dávalos

Salta, 22 de noviembre de 1972 
DECRETO N9 7039

Ministerio de Economía 
Expte. 01-07945

VISTO el presente expedienté por el que la 
Municipalidad de Joaquín V. Gqnzález solicita clo
nación de materiales pertenecientes a la Secreta
ría General de la Gobernación, los que serán des
tinados a la construcción de viviendas por el plan 
“‘Sistema de Ayuda Mutua”; y ¡
CONSIDERANDO:

Que la Dirección General dtí Compras y Su
ministros adjunta a fs. 3 lista de materiales exis
tentes en el Depósito de la Repartición;

Que dada la cantidad de municipios solicitan
tes y lo reducido del material disponible para 
donaciones, la Secretaría General de la Goberna
ción se ha visto precisado a distribuir equitativa
mente los mismos;

Por ello, atento a la autorización conferida por 
el artículo 29 de la ley 4389;

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 — Transfiérese, en carácter de do
nación a la Municipalidad' de Joalquín V. Gonzá
lez, el material que seguidamente se detalla, ac
tualmente perteneciente a la cuenta “SECRETA
RIA GENERAL DE LA GOBERNACION - AC
CION SOCIAL”, con destino a diferentes obras 
públicas:

Cantid. Detalle

11 Caños de F9 C9 de 0,100 x 3,00 mts.
44 Caños IJ9 C9 de 0,60 x 0,75

3 Ramales de H9 C9 “T ” 0,100 x 0,60
4 Ramales de H9 C9 “T ” 0,100 x 0,100
8 Codos de H9 C9 reducción 0,050 x 0,060.

6 Codos de H9 C9 sin base 0,060
6 Codos de H9 C9 sin base 0,100 a 90?

10 Codos H9 C9 con base 0,100 a 909
10 jaboneras de loza con agarradera de 0,15 

x 0,15
10 Perchas de loza simple

1 Sopapa de bronce de 1%
6 Llaves de paso p/'hierro de 3/4” M. I-I.
6 Sifones de plomo s/tapa de 0038
4 Cajas de tornillos 18-40
2 Cajas de tornillos 22-60
2 Cajas de tornillos 15-20
4 Brochas para pintor
1 Kgs. de pintura en pasta negia

15 Kgs. de pintura en pasta ocre amarillo
5 Kgs. de clavos de 2’ puntas París
4 Kgs. de clavos de 2 y V2” punta París.

Alt. 29 — Por Contaduría Generajl de la Pro
vincia se procederá a efectuar las ijegistraciones 
contables pertinentes.

Art. 39 — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía.

Alt. 49 — Comuníquese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa
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CONSIDERANDO:S alta , 23 de noviem bre de 1972 
DECRETO N<? 7040

Ministerio de Economía 
E xped ien te N? 21-3253/72.

VISTO este exped ien te  en el que la  Es
cuela de M anualidades de S a lta  “Dr. Jo a 
quín  C aste llanos” , so licita  cancelación  de 
la  fa c tu ra  N? 25.119, p re se n ta d a  por O bras 
S an ita r ia s  de la  N ación, po r la  sum a de 
$ 50,00, por servicios co rrespond ien tes al 
año  1971; y

CONSIDERANDO:
Que po r p e rte n ec e r  d icha  erogación a 

un  ejercicio vencido y ya cerrado , le son 
co n cu rren tes  las disposiciones del a rtícu lo  
35? de la  Ley de C on tab ilidad  (t.o. 1969);

P or ello, a te n to  lo in fo rm ado  por Con- 
. ta d u r ía  G enera l de la  P rov inc ia a  fs. 3,

El Gobernador cíe la Provincia 
D E C R E T A :

A rtículo 1? — Reconócese un  créd ito  por 
la  sum a de C incuen ta  Pesos ($ 50,00) a f a 
vor de O bras S an ita r ia s  de la  N ación, en 
concepto de cancelación  de la  fa c tu ra  n ú -  
m era  25.119 p re se n ta d a  a l cobro por s e r 
vicios p restad o s en el año  1971 a la E s
cuela de M anualidades de S a lta  “Dr. J o a 
quín  C aste llanos” .

_ A rt. 2? — Con in te rv en c ió n  de C o n tad u 
r ía  G enera l de la  P rov inc ia  liquídese y por 
su T esorería  G enera l páguese la  sum a de 
C in cu en ta  pesos ($ 50,00) a  favor de la  E s
cuela de M anualidades de S a lta  “Dr. J o a 
qu ín  C aste llanos”, p a ra  que en cancelación  
del créd ito  reconocido po r el a rtícu lo  a n 
te rio r  p roceda a h ac e rla  efectiva a O.S.N. 
con cargo  de o p o rtu n a  rend ic ión  de cu e n 
ta  e im pu tac ión  a la Ju risd icción  2, U n i
dad  de O rgan ización  6, F in a lid ad  8, F u n 
ción 01, Sección 4, S ector 7, P rin c ip a l 5, 
P a rc ia l 1, O.D.F. N? 51, E jercicio 1972.

Art. 39 — El p resen te  decreto  se rá  r e 
f re n d ad o  por el señor M inistro  de E cono
m ía  y firm ado  por el S ecre tario  de E s ta 
do de H acienda.

Alt. 4? — Comuniqúese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Dib Asliur

S alta , 28 de noviem bre de 1972
DECRETO N? 7041

Ministerio de Economía
E xped ien te N? 11-05077/72.

VISTO estas ac tu ac io n es en las que la 
Escuela N octu rna de Com ercio de E m b a r
cación solicita re fuerzo  de p a r tid a s  d en tro  
de su P resupuesto  E jercicio 1972, m e d ian 
te tra n s fe re n c ia  del C rédito  Adicional, 
p a ra  equ ipam ien to  de elem entos d idácticos 
y  de ta lle r  necesarios p a ra  el n o rm al d e 
sarro llo  de las ac tiv idades educacionales 
del c itado  E stab lec im ien to ; y

Que lo petic ionado  puede resolverse f i -  
vo rab lem ente, toda  vez que se en c u en tra  
com prendido  d en tro  de las disposiciones 
del a rtícu lo  10? de la  Ley de P resupuesto  
v igen te;

P or ello, a te n to  lo in fo rm ado  por D .- 
rección de P resupuesto  y C o n tad u ría  G e 
nera l,

D E C R E T A :
A rtículo 19 ;— D ispónese el s igu ien te  r e 

fuerzo de p a r tid a s  d en tro  del P resupuesto  
E jerc icio , 1972 de la  Escuela N octu rna de 
Com ercio de E m barcación , en la  sum a .de 
D ieciséis m il ochocientos o ch en ta  pesos 
($ 16.830,00), m e d ia n te 1 tra n s fe re n c ia  del 
C ié dito ad icional:

Ju risd icción  2, U n idad  dé O rg an i
zación 6, . F in a lid ad  9, F unción
01, O.D.F. N? 51
Sec. 0, P rin c ip a l 13 ¡ $ 4.880
Sec. 4, P rin c ip a l 13 $ 12.000 $ 16.880

Ju risd icción  3, U nidad  eje O rga
n ización 25, F in a lid ad  5, F u n 
ción 20, O.D.F. N<? 113 
Sec. 0, Sect. 1, P rinc . 2, ' $ 2.440 
Sec. 0, Sect. 1, P rinc. 3, $ 2.440 
Sec. 4, Sect. 5, P rinc . 2, . $ 12.000 $ 16.880

Art. 2? — En v irtu d  de; lo d ispuesto  por 
el a rtícu lo  an te rio r  la  O rden  de D isposi
ción de Fondos N? 113 queda am p liad a  en 
la  su m a de Deciséis m il ochocientos och en 
ta  pesos ($ 16.880) y la  N^ 51 re b a ja d a  en 
igual im porte.

Art. 3? — El p resen te  decretó  se rá  r e 
fre n d ad o  por los señores M inistros de E co
no m ía  y de G obierno y firm ado  por el Se
cre tario  de E stado  de H acienda.

Alt. 4? Comuniqúese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

Museli 
Dib Asliur

S alta , 28 de noviem b’’e de 1972 
DECRETO N? 7042

Ministerio de Economía 
E xped ien te N<? 44-87.203/72.

VISTO el p rese n te  exped ien te  en el que 
la Policía de S a lta  so licita  qancelación de 
gastos ocasionados por el acc iden te  de s e r 
vicio que su frie ra  el 10-5-72 el A gente Dn. 
José D am acio Copa, con rev is ta  en  la  Sub- 
C om isaría de A lvarado, que ascienden  a la 
sum a de $ 1.155,17 según fac tu ra : del In s 
titu to  P rov inc ia l de Seguro^ a d ju n ta  a 
éstos obrados; y

El Gobernador de la Provincia

Transferir de

Para reforzar
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P or ello,
El Gobernador de la Provincia

CONSIDERANDO:
Que las causales del acc iden te  sufrido  

por dicho persona l policial, lia n  sido d e 
b id am en te  com probadas de acuerdo  a la 
Resolución N<? 175/72, d ic tad a  por el m e n 
cionado  organism o;
■ P or ello, a te n to  lo in fo rm ado  por Con

ta d u ría  G enera l de la  P rovincia a fs. 27,
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:
A rticulo l n — Con in tervención  de Con

ta d u r ía  G enera l de la  P rovincia  liquídese 
y por su T esorería  G en e ra l páguese la su 
m a de U n m il ciento c in cu en ta  y cinco 
pesos con diecisiete cen tavos ($ 1.155,171 
a favo r del M inisterio  de Econom ía, p a ra  
que p roceda a h ac e rla  efectiva  al In s t i tu 
to  P rovincia l de Seguros en  cancelación  de 
la  fa c tu ra  p re se n tad a  al cobro por gastos 
ocasionados por acc iden te  de servicio que 
su frie ra  el A gente Dn. José D am acio  Co
pa, con rev ista  en la  S u b -S ec re ta ría  de Al- 
varado , ocurrido  el 10-5-72, con cargo de 
o p o rtu n a  rend ic ión  de cu e n ta  e im p u ta 
ción a la  Ju risd icción  2, U n idad  de O rga
nización  1, F in a lid ad  1, F unción  01, Sec
ción 0, Sector 1, P rin c ip a l 1, P a rc ia l 7, 
O.D.F. N? 50, E jercicio 1972.

Art. 2° — El p resen te  decreto  se rá  r e 
fren d ad o  por el señor M inistro  de E co n o 
m ía y firm ado  po r el S ecre tario  de E s ta 
do de H acienda.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Dib Ashur

S alta , 28 de noviem bre de 1972 
DECRETO N° 7043

Ministerio de Economía
E xpedien te N<? 21.-3283/72.

VISTO este exped ien te en el que C o n ta 
d u ría  G enera l de la  P rov inc ia  solicita la 
incorporac ión  de la  sum a de $ 16.666- d en 
tro  de la Jurisd icción  2, U nidad  de O rg a 
n ización 1, P arc ia l 5 “A ctividades no L u 
c ra tiv a s”, Sub P a rc ia l 04 “V arios” E je rc i
cio 1972, en v irtu d  de las disposiciones del 
a rtícu lo  5? de la  Ley de C on tab ilidad  n ú r 
m ero 4514, v igen te; y

CONSIDERANDO:
Que según  lo in fo rm ado  por C o n ta d u 

r ía  G enera l a fs. 1/2, la  p a r tid a  a rr ib a  r e 
ferida  no fue con tem plada  a l confeccio
n a rse  el P resupuesto  G enera l de G astos 
p a ra  el p resen te  Ejercicio, hab iendo  cum 
p lim en tado  lo d ispuesto  por decreto  n ú 
m ero 4418/72 con la  em isión del lib ra 
m ien to  p arc ia l N<? 631, E jercicio  1972, por 
lo que p a ra  reg u la riza r e s ta  s ituac ión  co
rresponde p roceder en  la  fo rm a ind icada 
por el o rganism o rec u rre n te  en  estos o b ra 
dos;

DECRETA:
A rtículo 1? — D ispónese la .incorpcra- 

ción de la  sum a de Dieciséis m il se iscien
tos sesen ta  y  seis pesos ($ 16.666) der.tro  
de la Ju risd icción  2, U n idad  de O rg a n i
zación 1, F in a lid ad  1, F unción  01, Sección
0, Sector 3, P a r tid a  P rin c ip a l 9, P a rc ia l 5 
“A ctiv idades no L u cra tiv as”, Sub P arc ia l
04 “V arios”, O rden de Disposición de F o n 
dos N? 50, E jercicio 1972.

Art. 2? — ‘ El p rese n te  decreto  se rá  r e 
fren d ad o  por el señor M inistro  de Ecor.o- 
m ía  y firm ado  por el S ecre tario  de E stado 
de H acienda.

Alt. 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese

E xpedien te Cód. 41-06925/72.
VISTO el pedido fo rm ulado  por la S e 

c re ta r ía  de É stoda de E ducación  y C ul
tu ra  en el sen tido  de qu'e, p a rá  p roceder 
a  la  refección de edificibs educacionales 
s ituados en  diversas jurisd icciones de Co
m u n as  de es ta  P rov inc ia , se liqu iden  a las 
m ism as p a r te  de los fondos prev istos en 
el P lan  de T rab ajo s Públicos/1972 de ’a 
D irección G enera l de A rq u itec tu ra  en fo r
m a an á lo g a  a  la rea lizada  en el E jercicio
1971, por decretos Nros. 2364/71 y 3159/ 
71; y,

Que, a  fin  de co n c re ta r  los objetivos 
propuestos es m en ester d ic ta r  la  n e rm a  
p e r tin e n te  que estab lezca la  p rogram ación , 
o rden  de p rio rid ad  y d e term in ac ió n  de las 
obras a rea lizar, M unicipalidad  a quien 
com pete los trab a jo s , m on to  de las asig 
naciones, con tro l de las inversiones y f is 
calización técn ica  de las obras;

P or ello,

A rtículo 1? — Con in te rvención  de C on
ta d u r ía  G enera l de la  P rov inc ia liquídese 
y por su T esorería  G enera l, páguese a la 
D irección G enera l de A rq u itec tu ra  la  s u 
m a  de C ien to  sesen ta  y cinco m il pesos 
.($ 105.000,00), p a ra  que és t^  a su vez, la  
h a g a  efectiva a las M unicipalidades que 
se nom inan , por los im portes que se in d i
can, p a ra  ser invertidos en la refección  y 
m a n ten im ie n to  de los edificios educac io 
nales  de su ju risd icción  que se d e te rm i
n a n  debiendo las M unicipalidades en  cada 
caso ren d ir  cu e n ta  de las inversiones al 
T rib u n a l de C uen tas de la  P rovincia :

CONSIDERANDO:

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Dib Ashur

S alta , 28 de noviem bre de 1972 
DECRETO N? 7044

Ministerio de Economía
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Escuelas de M anualidades

T arta g a l, F ilia l T a r ta g a l $ 10.000
S an  R am ón  de la Nueva O rán,

F ilia l O rán $ 5.000
Coronel Sola, F ilia l Cnel. Sola $ 5.000
Ir(iya, F ilia l Iru y a $ 2.000
Joaqu ín  V. González, F ilia l J. V.

G onzález $ 2.000
M etan , F ilia l M etán $ 20.000
R osario  de la F ro n te ra , F ilia l R.

F ro n te ra $ 20.000
G enera l G üem es, F ilia l G enera l

Giiemes $ 20.000
S an A. de los Cobres, F ilia l S.

A. Cobres $ 3/500
T olar G rande, F ilia l T olar G ran -
• de $ 4.000
Cachi, F ilia l C achi $ 2.500
S eclan tás, F ilia l S ec lan tás $ 3.000
S an  Carlos, F ilia l S an  Carlos $ 9.000
C afayate, F ilia l .Cafayate $ 20.000
Cerrillos, F ilia l Cerrillos $ 10.000
R osario  de L erm a, F ilia l R. de

L erm a S 4.000
C hicoana, F ilia l C hicoana $ 2.000

Escuela de Comercio y de Bellas Artes
S an R am ón  de la N ueva O rán,

E scuela H. Irigoyen $ 10.000
G enera l M osconi, Escuela Ju a n

X X III $ 3.000
El G alnón, E scuela S an  F ra n c is-

co Solano $ 5.000
C iudad de S alta , E scuela Bellas

A rtes $ 5.000

TOTAL $ 165.000
A rt. 29 — D irección G enera l de A rqui-

te c tu ra  te n d rá  .a  su cargo la  as is tenc ia  
técn ica  y fiscalización  de los trab a jo s , con
form e a las disposiciones del decreto  ley 
76/62 de O bras Públicas.

Art. 39 — D éjase establecido que los se 
ñores In te n d e n te s  o P resid en tes  de Co
m isiones M unicipales, a te n d e rá n  las n e 
cesidades p r io rita r ia s  de los edificios es
co lares en su respec tiva  ju risd icción , ds 
acuerdo  a  la  in fo rm ac ión  que p rac tiq u e  la  
Com isión Escolar del lu g a r  y con la  d e 
b ida in te rv en ció n  de la  S ecre ta r ía  de E s
tad o  de E ducación y C u ltu ra .

A rt. 49 — La inversión  que orig ine el 
cum plim ien to  de este decreto  se im p u ta 
r á  a: Ju risd icción  2, U nidad  de O rg an i
zación 17, Sección 4, S ector 5, P a r tid a  
P rin c ip a l 11, F in a lid ad  5, P arc ia l 99/100, 
F unción  901, P lan  de T ra b a jo s  Públicos. 
E jerc icio  1972.

Art. 59 — El p rese n te  decreto  se rá  r e 
fren d ad o  por los señores M in istros de Eco
nom ía y de G obierno y firm ado  por los 
señores S ecre tarios de E stado  de O bras 
P úblicas y de E ducación  y C u ltu ra .

Art. 69 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N G E R G
Sosa

Dávalos
Museli
Palacios

S alta , 28 de noviem bre ce 1972 
DECRETO N9 7045

E xped ien te N9 67-14759/71 y agregado
VISTO estas ac tuac iones en las cue el 

M inisterio  de B ien estar Social so licita c a n 
celación de gastos ocasionados por el acc i
d en te  de tra b a jo  su frido  por la  seño ra  Al
ba G ladys R. Monte'^ de G uerrero  el 13- 
9-71, los que ascienden  a la  sum a d 3 p e 
sos 133,01 según fa c tu ra s  a d ju n ta s  a estos 
obrados; y '

Que por pe rten ecer d icha erogacion a 
un  ejercic io  vencido y ya cerrado , le son 
co n cu rren tes  las disposiciones del artícu lo  
359 de la  Ley de C on tab ilidad  (t.o. 1969);

Por ello,- a te n to  lo in fo rm ado  por Con
ta d u ría  G enera l de la  P rov inc ia a :'s. 4 
(expte. N9 66-10.621/7$),

A rtículo 19 — Reconócese u n .c ré d ito  por 
la  sum a de C iento  t r e in ta  y tre s  pesos cori 
un  cen tavo  ($ 133,01) a  favor de los b e 
nefic iarios que se consignan  seg u id am en 
te, en concepto  de cance lación  de gaatos 
ocasionados por el acc iden te  de t r a ta jo  
sufrido  ñor la  seño ra  ALBA GLADYS RE
BECA MONTES DE GUERRERO, d ep e n 
d ien te  del M inisterio  de B ienestar Social, 
ocurrido  el 16-9-71, según fa c tu ra s  a d ju n 
ta s  a estos obrados:
In s titu to  P rovincia l de Seguros

(fac t. fs. 12) $ 119,—
Sra. Alba G ladys M ontes de G ue

rre ro  (fac t. fs. 5) $ 14 01
# --------- :---

$ 133,01

A rt. 29 — Con in te rvención  de C o n ta 
d u ría  G enera l de la  P rov inc ia  liquídese y 
por su T esorería  G enera l páguese la  su 
m a de C iento  t r e in ta  y tre s  -pesos con un  
cen tavo  ($ 133,01) a faVor deí M inister.o  
de B ien estar Social, p a ra  que en ca n ce la 
ción del créd ito  reconocido por el a r tíc u 'o  
a n te rio r  p roceda  a h ac e rla  efectiva a les 
benefic ia rios en la  p roporción  que co rres
p onda, con cargo de o p o rtu n a  ' rend ic ión  
de cu en ta  e im pu tac ión  a la  Jurisd icción  
2, U nidad  de O rganización  6, F in a lid ad  t, 
F unción  01, Sección 4, S ector 7, P rin c i-  
nal 5, P a rc ia l 1, O.D.F. N9 51, E jercicio 
1972.

Art. 39 — El p resen te  decreto  se rá  r e 
fren d ad o  por el señor M in is ti:  de E cono
m ía  y firm ado  por el S ecre tario  de E s
tad o  de H acienda.

Alt. 49 — Comuniqúese, rmblíqnese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N G E R G  

Sosa 

D!b Asliur

Ministerio de Economía

CONSIDERANDO:

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :
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S alta , 28 de noviem bre de 1972 
DECRETO N9 7046

Ministerio de Economía 
E xped ien te C. 28/06150/72.

VISTO el pedido de reconocim iento , li
qu idación  y pago  de d ife renc ia  de sueldo 
por e jerce r u n  cargo de m ayor je ra rq u ía , 
fo rm ulado  por el Ing. O scar Américo Ca- 
brin i, depend ien te  de la  D irección G enera l 
de A rqu itec tu ra  de la  P rov inc ia ; y,

CONSIDERANDO:
Que el pedido es fundado , ju stificado  y 

p rocedente , a ten to  los té rm inos de la R e 
solución N9 367/72 de la  D irección G ene
ra l de A rq u itec tu ra  de la  P rov inc ia  e in 
form e de la D irección G enera l de P re s u 
puesto. D irección G enera l de A d m in is tra 
ción de P ersonal y H ab ilitac ión  de Pagos 
del M inisterio  de E conom ía;

Por ello y disposiciones del a rtícu lo  5? 
del D ecreto Ley 30/62,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rtículo 1? — R econócese y o tórgase al 
Ing. OSCAR AMERICO CABRINI, con re - 
tro ac tiv id a d  al 17 de m ayo  de 1972, u n a  
sobreasignación  de Seiscientos o ch e n ta  p e 
sos ($ 680,00) m ensuales en c a rá c te r  de 
m ayor responsab ilidad  funcional, equ iva
le n te  a la  d iferenc ia  de re trib u c ió n  que 
m edia en tre  la  C ategoría  02, Clase 09 de 
que es t i tu la r  por D ecreto N? 6086/72 y !a 
correspondien te a  D irector “A”, m ie n tra s  
e jerza  in te rin am e n te , en reem plazo del t i 
tu la r , las funciones de Je fe  del D e p a rta 
m en to  C onstrucciones de la  D irección G e
n e ra l de A rq u itec tu ra  de la  P rov inc ia , e n 
com endadas por R esolución 367 del 17 de 
m ayo de 1972 del citado  organism o.

Art. 2? — El g as to  que orig ine el cu m 
p lim ien to  del p resen te  decreto  se im p u ta 
r á  a Ju risd icción  2, U nidad  de O rg an iza
ción 01, F in a lid ad  1, F unción  01, Sección 
0 Sector 1, P rin c ip a l 1, P a rc ia l 2, Sub- 
P a rc la l 11, ñobreasignaciones, E jercicio 
1972, O.D.F. N° 50.

A rt. ’3? — El p resen te  decreto  se rá  r e 
f ren d ad o  por el señor M inistro  de E cono
m ía y firm ado  por el señor S ecre tario  de 
E stado  de O bras Públicas.

Art. 49 — Comuniqúese, fmbliquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

Dávalos

S alta , 28 de noviem bre de 1972 
DECRETO N<? 7047

Ministerio de Economía
E xpedien te N? 44-62248/71 y agregados.

VISTO estas ac tuac iones en las que la 
Pol cía de S a lta  so licita cancelación  de 
f a c 'u r a  p re se n ta d a  por el H osp ita l P riva  -

do de Ojos S. A., por ^.tención quirúrgica. 
p re s ta d a  a l Com isario Dn. José Aisibidc 
Gómez a consecuencia del acciden te  de se r
vicio que su fr ie ra  el 11-4-71, la  que a s 
ciende a la su m a de $ 790,20; y x

CONSIDERANDO:
Que a ra íz  de dicho aéc iden te  se h a  dis

puesto, m ed ian te  decreto  N? 2882/71, li
quidación  de gastos por a tenc ión  m édico- 
s a n a to r ia l;

P or ello, a te n to  lo in fo rm ado  por C on
ta d u ría  G enera l de la  P rov inc ia a fs. 40,

D E C R E T A :
A rtículo 1? — Con in te rvención  de Con

ta d u ría  G enera l de la P rovincia liquídese 
y  por su T esorería  G enera l páguese la  su 
m a de S etecien tos n o v en ta  pesos con vein 
te  cen tavos ($ 793,20) a 'f a v o r  del M inis
te rio  de Econom ía, p a ra  que proceda a 
h ac e rla  efectiva  al H ospital P rivado  de 
Ojos S. A. en cancelación  de la  fa c tu ra  de 
fech a  26-1-72 p re se n ta d a  a l cobro por 
a tenc ión  q u irú rg ica  p r e s t id a  al Com isario 
Dn. José Alsibido G óm ez a consecuencia 
del acciden te  de servicio que su fr ie ra  e1 
11-4-71, con im pu tac ión  a la  Jurisd icción  
2, U nidad  de O rganización  1, F in a lid ad  1, 
F unción  01. Sección 0, Sector 1, P rin c ip a l
1, P arc ia l 7, O.D.F. N9 50, E jercicio 1972*.

Art. 29 — El p resen te  decreto  se rá  r e 
f ren d ad o  por el señor M inistro  de Econo
m ía  y firm ado  por el S ecre tario  de E s
tad o  de H acienda.

Art.- 39 —  Comuniqúese, pnbK.quese en el B i- 
letín Oficial y archívese.

VISTO este exped ien te enj el que D irec
ción G enera l de C om pras y S um inistros 
so licita  cancelación  de las 'fa c tu ra s  Nros. 
167 y 148/70 p re se n tad a s  por la C om pañía 
A rg en tin a  de Teléfonos S. aL por servicios 
p restad o s a.l c itado  organism o en el mes 
de diciem bre de 1970, la s que ascienden  a. 
la su m a to ta l de $ 150,51; y 1

CONSIDERANDO:
Que por perten ecer d ic h a 1, erogación  a  

un  ejercicio  vencido y ya cérrado , le son 
co n cu rren tes  las disposiciones del artícu lo  
359 de la  Ley de C on tab ilidad  (t.o. 1969);

P or ello, a te n to  lo in fo rm ado  por la  H a 
b ilitac ión  de Pagos del M inisterio  de G o 
b ierno  y C o n tad u ría  G eneral,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtículo 1? — Reconócese u n  créd ito  por

El Gobernador de la Provincia

S P A N G Ë N B E B O 
Sosa 

Dib Aslmr

S alta , 28 de noviem bre de 1972 
DECRETO N9 7048

Ministerio de Economía 
E xped ien te N9 23-03470/72. ! -
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la  sum a de C iento c in cu en ta  pesos con 
c in cu e n ta  y u n  cen tavos ($ 150.51) a f a 
vor de la  C om pañía A rg en tin a  de T eléfo
nos S. A. en cance lación  de las fa c tu ra s  
Nros. 167 y 148 p rese n tad a s  a l cobro por 
p restac ió n  de servicios en el m es de d i
ciem bre de 1970 a la  D irección G enera l de 
C om pras y S um inistros.

A rt. 2? — Con in te rv en ció n  de C o n ta 
d u ría  G enera l de la  P ro v in c ia  liquídese y 
por su  T esorería  G enera l pagúese la  sum a 
de C iento  c in cu e n ta  pesos con c in cu en ta  
y  u n  cen tavos ($ 150,51) a favor de la 
m ism a, p a ra  que en cance lación  del c ré
dito  reconocido por el a rtícu lo  an te rio r  
proceda a h ac e rla  efectiva  a la b en e fic ia 
d a ,  con im pu tac ión  a la  D euda P ública: 

.Ju risd icc ión  2, U n idad  de O rganización  6, 
F in a lid ad  8, F unción  01, Sección 4, Sector 
7, P rin c ip a l 5, P a rc ia l 1, O.D.F. N? 51, 
E jercicio 1972.

A rt. 3^ — P o sterio rm en te  C ontaduría. 
G enera l de la  P rov inc ia  deberá  cu rsa r  es
ta s  ac tuac iones al T rib u n a l de C uen tas a 
los fines de la  d e term in ac ió n  de las re s 
ponsab ilidades em ergen tes del artícu lo  90 
de la  Ley de C on tab ilidad ' (t.o. 1969) y de 
las resoluciones de ese cuerpo Nros. 268/ 
63 y 426/64; dejándose estab lecido  que el 
reconocim ien to  de créd ito  y pago que se 
d ispone por los a rtícu lo s  1? y 29 no sig
n ifica  ap robación  del acto.

Art. 49 .— El p resen te  decreto  se rá  re 
fren d ad o  por el señor M inistro  de E cono
m ía , y firm ado  por el S ecre tario  de E s ta 
do de H acienda.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Dib Ashur

S alta , 28 de noviem bre de 1972 
DECRETO N9 7049

Ministerio de Economía 
E xped ien te N9 3849/68.

VISTO el p resen te  exped ien te en el que 
se so licita  la  regu la rización  de la  deuda 
de diversos ad ju d ic a ta rio s  de .lotes f isc a 
les en Villa S aavedra, T arta g a!, d e p a r ta 
m en to  de S an  M a rtín ; y

CONSIDERANDO:
Que por decretos 531/68, 2209/68 y 3264/ 

68 se contem pló  la s ituac ión  de num eró  - 
sos casos de a d ju d ica ta rio s  m orosos;

Que no o b sta n te  ello, a ú n  subsisten  t a 
les p rob lem as;

Que el plazo m áxim o de a tra so  de tre s  
cuo tas m ensuales f ija d o  en los a n te c o n tra 
tos de com praven ta , re su lta  en estos casos 
u n  ta n to  exiguo, en c o n s id e rac ió n . de la  
d is tan c ia  que los se p ara  del lugar de r e 
cepción de los pagos;

Que es necesario  d a r  u n a  solución a d e 
cuada  y defin itiv a  a la  s ituac ión  p la n te a 
da a dichos ad ju d ica ta rio s ;

P or ello, conform e a lo d ic tam in ad a  por 
F isca lía  de G obierno a fs. 40 y 4E, y ai 
d ic tam en  producido por el Asesor L errado  
del D ep a rtam en to  de T ie rra s  F iscales;

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtículo  19 — A oruébase la  Resolución 
N9 194, de fecha; 27-X-1971, ccn la  m odi
ficación aco n se jab a  en R esolución n ím e ro  
229, ú ltim o  p árra fo , cuya p a r ta  d ispositi
va expresa:

“A rtículo 19 — I Concédese un  plazo de 
180 d ías a los a d ju d ica ta rio s  de los te r r e 
nos fiscales u rb an o s destinados a  la  cons
trucc ión  de v iv iendas que ocuper. los te r r e 
nos y  que estén  a tra sad o s  en m ás de tres  
cuotas en sus pagbs, conform e El sigu ien 
te  detalle:

“a) Los que ad e u d aren  h a s ta  12 cuotas 
p o d rán  reg u la riza r los pagos p e n 
d ien tes en  las condiciones de la  a d 
judicación, ad icionándose los in te re 
ses correspondien tes.

“b) Los que ad e u d a ren  m ás de 12 cuc tas 
y h a s ta  24 cuotas, p o d rá n  re g u la 
riza r su s ituac ión  ac tua lizando  el 
precio  de adjudicacióin, r e a ju s tá n 
dose el saldo ! p o rcen tu a lm en te , er. 
p roporción  a lo ya pagado.

“c) Los que ad e u d aren  m ás de 24 cuo
ta s  p o d rán  conservar la  t itu la r id a d  
de la  ad ju d icac ió n  píev.io rea ju s te  
de precio, perd iendo  los pagos que 
h ub ie ren  efectuado  con a n te rio rid ad  
en  beneficio de la  P rov inc ia y f i já n 
dose nuevo plazo de pago.

“Art. 29 — Con a n te rio rid ad  a l o to rg a 
m ien to  del beneficio, el D ep a rtam e n to  de 
T ie rras  F iscales p ra c tic a rá  u n a  .inspección 
p a ra  v erificar que el so lic itan te  ocupe er. 
fo rm a rea l y p e rm a n en te  el inm ueble y 
que h ab ite  en el mismio. Si no se cum ple 
este ex trem o, no se h a r á  lu g a r a la  a u to 
rización  p a ra  reg u la riza r los pagos a t r a s a 
dos”.

Art. 29 — El p rese n te  decreto  •áerá. r e 
f ren d ad o  por el señor M inistro  de E cono

m í a  y firm ado  por el s^ñor S ecre tario  de 
E stado  de la Producción.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en ei Bo
letín Oficial y archívese.

S P / .  N G E N B E R G  
Sosa 

Saravia Toledo

DECRETO N9 7050
Ministerio de Bienestar Social

E xped ien tes Nros. 11.820/7? -  Cód. 66 - 
12355-10913/72. (C orr.) - Cód. 66.
VISTO que en el citado  exped ien te  se 

so lic ita  reconocim ien to  de servicios a' f a 
vor de la  Sra. C arm en  S iciliano de A n 
d rad e ; y

S alta , 28 de noviem bre de 1572
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CONSIDERANDO:
Que la  c itad a  em pleada se h a  desem pe

ñado  como A sistente Social del C entro  de 
S alud N? 1 “Dr. L isardo S arav ia  Toledo” 
d epend ien te  de la D irección de C onsulto 
rios Periféricos, en el período  co m p ren d i
do en tre  el 15 de m ayo y el 31 de ju lio  deJ 
año  en curso, en reem plazo de la  Sra. 
M aría A. A nchorena de S ánchez qu ien  se 
en co n trab a  en uso de licencia e x tra o rd i
n a r ia  sin  goce de haberes, concedida m e
d ian te  Resolución M in isteria l N? 780/72 y 
p ró rroga de la  m ism a p o r R esolución n ú 
m ero  1038/72;

T eniendo  en cu e n ta  la  p rov idencia del 
S ecre tario  de E stado  de S alud P úb lica  y 
los in fo rm es de fs. 2 y del D ep a rtam en to  
de P ersonal y  Sueldos,

El Gobernador <le la Provincia 
D E C R E T A :

A rtículo 19 — R econócense los servicios 
p restados ñor la  Sra. CARMEN SICILIANO 
DE ANDRÁDE, L. C. N<? 5.123.163, M at. P ro 
fesional N? 83. L e tra  “LL”, en la  ca tego 
r ía  14, clase 02 (P ersona l A dm in istra tivo  
y Técnico), como A sisten te  Social del C en
tro  de S alud N? 1 “Dr. L isardo S arav ia  T o 
ledo”, depend ien te  de la  D irección de Con
su ltorios Periféricos, en el período com 
prend ido  en tré  el 15 de m ayo y  el 31 de 
julio del añ o  en curso, en  reem plazo de 
la Sra. M aría  A. A nchorena de Sánchez, 
quien  se en c o n trab a  en uso de licencia ex
tra o rd in a ria  sin  goce de h ab e res  (Res. Mi
n is te r ia l N<? 780/72 y p ró rro g a  de licencia 
Res. N? 1038/72, por u n  to ta l de $ 1.893,63 
(Un m il ochocientos n o v en ta  y tre s  pesos 
con sesen ta  y tres  cen tavos).

Art. 29 — El gasto  que dem ande lo d is 
puesto  p reced en tem en te  deberá im p u tarse  
a Jurisd icción  4, U n idad  de O rganización
2, C a rác ter 1, F in a lid ad  4, F unción  01, Sec
ción 0, S ector 1, P rin c ip a l 1, P a rc ia les  1 
(S ubparc ia l 02), 2 (S ubparc ia l 02) y 5, 
E jercicio 1972.

A rt. 39 — El p rese n te  decreto  se rá  re 
fren d ad o  por el señor M inistro  de B ienes
ta r  Social y firm ado  por el señor S ec re ta 
rio de E stado  de Salud Pública.

Art. 49 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Bava 

Cornejo Isasmendi

S alta , 28 de noviem bre de 1972 
DECRETO N 9  7051

Ministerio de Economía 
E xped ien te Cód. 50-14506/72.

VISTO es tas  ac tuac iones en las que la 
D irección G enera l de In s titu to s  P enales 
a d ju n ta  fa c tu ra s  im pagas de O bras S an i
ta r ia s  de la Nación por servicios p re s ta 
dos en el año  1971, las que ascienden  a la 
sum a to ta l de $ 1.228,40; y,

CONSIDERANDO:
Qué por pe rten ecer e s ta  erogación a un  

ejercicio vencido y cerrado , le son concu
r re n te s  las disposiciones del a r t .  35 de la 
Ley de C on tab ilidad  (t.o. 1969);

P or ello, y a te n to  lo in fo rm ado  por Con
ta d u ría  G enera l a fs. 6,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtículo 19 — R econócese u n  prédito  por 
la  sum a de $ 1.228,40 (Un m il doscientos 
vein tiocho pesos con c u a re n ta  cen tavos), 
a  favor de O bras S an ita r ia s  de la  Nación, 
en cancelación de las fa c tu ra s  Nros. 25127 
y 25141 a d ju n ta s  a  fs. 2/5 de estos o b ra 
dos, por servicios p restad o s en eí año  1971 
a la D irección G enera l de In s titu to s  P e
nales de la  Provincia.

Art. 29 —- Con in te rvención  de C o n ta 
du ría  G enera l de la  P rov inc ia  liquídese -y 
por su T esorería  G en era l páguesé a  favor 
de^ la  D irección G en e ra l de In s titu to s  P e 
nales de la P rovincia, la  sum a de $ 1.228,40 
(Un m il doscientos vein tiocho  pesos con 
c u a re n ta  cen tavos), p a ra  que en can ce la 
ción del créd ito  reconocido por el a rtícu lo  
an te rio r  proceda a h ac e rla  e fectiva  a O.S. 
N., con cargo de o p o rtu n a  rend ic ión  de 
c u e n ta  e im pu tac ión  a  la  Ju risd icción  % 
U n idad  de O rganización 6, F in a lid ad  8. 
F unción  01, Sección 4, Sector 7, P rin c ip a l 
5, P a rc ia l 1, O.D.F. N9 51 del P resupuesto  
E jercicio 1972.

Art. 39 — El p resen te  decreto  se rá  re 
fren d ad o  por el señor M inistro  de Econo
m ía  y firm ado  por el S ecre tario  de E s ta 
do de H acienda.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Dib Ashur

S alta , 28 de noviem bre de 197? 
DECRETO N9 7052

Ministerio de Economía 
E xped ien te N9 68-00620/72 y agregados.

VISTO es tas  ac tuaciones en las que el 
señor R ubén  M ario O rtega, L. E. núm ero  
0.713.248 so licita  re in teg ro  de lo abonado 
a cu en ta  de u n  D e p a rtam e n to  en la  “Cons
trucc ión  de un  M onoblock en T res C erri- 
to s -S a lta ”, cuya ren u n c ia  a la ad jud icación  
del m ism o h a  sido a c ep tad a  m e d ian te  d e
cre to  N9 6467/72 d ic tado  por el M in iste 
rio  de B ien esta r Social; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo  a lo in fo rm ado  por e! 

D ep a rtam e n to  A dm in istra tivo  de la  D irec
ción G enera l de A rqu itec tu ra  de la  P ro v in 
cia a fs. 8 (Expte. N9 68-00842/72), los p a 
gos fuero n  realizados por el rec u rre n te  d u 
ra n te  los años 1966, 1967. 1968, 1969, 1971 
y 1972, por u n  to ta l de $ 5.200,00;
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El Gobernador de la ProvinciaP or ello, a te n to  lo in fo rm ado  por C on
ta d u ría  G eneral,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtículo 1? — R econócese u n  créd ito  por 
la  sum a de T res m il doscientos pesos (p e 
sos 3.200) a  favor del señor RUBEN DA
RIO  ORTEGA, en  concepto  de re in teg ro  
de lo abonado d u ra n te  los años 1966, 1967, 
1968, 1969 y 1971 a cu e n ta  de u n  D ep ar
ta m en to  en la  “C onstrucción  de un  Mo- 
noblock en T res C erritos -  S a lta ”, cuya 
ren u n c ia  h a  sido a c ep tad a  m e d ian te  d e 
creto  N? <3467/72, d ic tado  por el M in iste 
rio de B ien esta r Social (a r t. 35? de la Ley 
de C on tab ilidad  t.o. 1969).

Art. 2? — Con in te rv en ció n  de C o n ta
d u ría  G enera l de la  P rov inc ia liquídese y 
por su  T eso re ría  G enera l pagúese la  sum a 
de T res m il doscientos pesos ($ 3.200) a  fa 
vor de la  D irección G enera l de la  V ivien
da, p a ra  que en  cance lación  del créd ito  
reconocido por el a rtícu lo  a n te r io r  p roce
da a h a c e r la  efectiva  a l señor RUBEN D A 
RIO ORTEGA, L. E. N? 0.713.248, con c a r 
go de o p o rtu n a  ren d ic ió n  de cu en ta  e im 
p u ta c ió n  a la  Ju risd icción  2, U nidad  de O r
ganización  6, F in a lid ad  8, F unción  01, Sec
ción 4, S ector 7, P rin c ip a l 5, P a rc ia l 1, 
O.D.F. N? 51, E jercicio 1972.

Art. 3? — Con in te rv en ció n  de C o n tad u 
ría  G enera l de la’ P rov inc ia  liquídese y por 
su T esorería  G enera l pagúese la sum a de 
Dos m il pesos ($ 2.000) a favo r de la  D i
rección  G enera l de la  V ivienda, p a ra  qup 
proceda a h ac e rla  e fectjva  a l beneficia rio  
en re in teg ro  de los ap o rte s  efectuados en 
el año  1972, con créd ito  a la  cu en ta : 
“Cálculo de R ecursos 7 E jercicio 1972 - 
R e in teg ros A djud ica ta rio s de V iviendas, 
Código: 1 2 0 .1 .2 .2 .0 1 .Ql.

Art. 4? — El p re se n te  decreto  se rá  r e 
fren d ad o  por los señores M inistros de Eco
nom ía y de B ien esta r Social y  firm ado  por 
el S ecre tario  de E stado  de H acienda.

Art. 5? — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N G E R G
Sosa

Cornejo Isasmendi 
Dib Ashur

S alta , 28 de noviem bre de 1972 
DECRETO N? 7053

Ministerio de Economía 
E xpedien te Cód. 11-04989/72.

VISTO el convenio celebrado  e n tre  el 
Colegio de E scribanos de S a lta  y el M in is
tro  de Econom ía en rep resen tac ió n  de esta 
P rovincia, por el cual se dispone p ro rro 
g a r  el plazo de vigencia del convenio a p ro 
bado por D ecreto N? 385/70, h a s ta  el 31 de 
diciem bre de 1974; y a te n to  las f a c u lta 
des conferidas ñor Ley P rov inc ia l núm ero  
428'8/69,

D E C R E T A :
A rtículo 1? — A pruébase el co n v en i; ce

leb rado  en tre  el: M in istro  de Econom ía, en 
rep resen tac ió n  de la  P ro v in c ia  de S a . 'a  y 
el Colegio de E scribanos de e s ta  P rovincia , 
que a la - le tra  expresa:

“E n tre  el señor M inistro  de Econom ía, 
Ing . RAFAEL LUIS SOSA, en re p re se n ta 
ción de la  Proviricia, por u n a  p a r te , el se
ño r P resid en te  del Colegio de E scribanos 
de S a lta , E scribano  Público  JUAN PABLO 
ARIAS y el S ecre tario  del organism o E s
cribano  Público ANDRES FIGUEROA SO
LA, en rep resen tac ió n  de esa en tid ad , por 
la o tra , se convifene ce leb ra r el p re se r te  
convenio, por el que se dispone pro rroga:’ 
el plazo de v igencia del convenio  a p ro b a 
do por D ecreto N? 385 d ic tado  por el P o
der E jecutivo  de la  P rov inc ia  en fecha 7 
de octubre  de 1970, dejándose establecido 
que el. m ism o te iíd rá  v igencia h a s ta  ?' 
t r e in ta  y uno de diciem bre del año m il 
novecientos se te n ta  y cua tro . C ualquiera 
de las p a r te s  podrá! an te s  de esa fecha res
cindirlo , si considerase que no se cum plen 
deb idam en te  ios objetivos p a ra  lo que se 
suscribió.

“En p ru eb a  de conform idad  f irm an  las 
p a rte s  3 (tre s) e jem p lares de igual te n e r  
y a u n  solo efecto, en  la ciudad  de S a lta  
a  los quince días del m es de noviem bre 
del año  m il novecientos s e te n ta  y dos.

“Fdo. Ing. RAFAEL LUIS SOSA, M inistro  
de E conom ía y Esc. Púb. JUA.N PABLC 
ARIAS y ANDRES FIGUEROA SOLA”.

Art. 2? — El p rese n te  decreto  se rá  r e 
fren d ad o  por el señor M inistro  de Gobiei'- 
no*y firm ado  por el S ecre tario  de E stado  
de H acienda.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese en el Bo 
letín Oficial y p.rchívese.

S P A N G E N B E R G  
Museli 

Dib Ashur

S alta , 28 de noviem bre de 1972 
DECRETO N? 7054

Ministerio de Economía 
E xped ien te N? 73.226/72 - Cód. 44.

VISTO este exped ien te  in ic iado  en la  P o 
licía de la  P rov inc ia en el que T esorería 
de la  m ism a gestiona el lib ram ien to  de 
los' fondos co rrespond ien tes, p a ra  ab o n ar 
haberes p en d ien te s  de liqu idación  por e’ 
año  1967 al personal policial cuya nó m in a  
y m onto  adeudado  se consigna a fs. 2, 7 ,

CONSIDERANDO:
Q ue dichos h ab e res  pen d ien tes  de regu- 

larización , surge como consecuencia, de que 
los em pleados, cuya n ó m in a  se consigna a 
fs. 2 de estos obrados, re su lta ro n  d a m n i
ficados en m an io b ras  dolosas p ro tag o n iza 
das en aquella  o p o rtu n id ad  por los ex 
funcionario s que se m encionan  a f s . ,1, l a 
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brándose en esa ocasión las co rrespond ien
tes ac tuac iones de c a rác te r  p ena l y ad m i
n is tra tiv a s ;

Que según co n stan c ia  co rrien te  a fs. 7, 
p roducida por D irección G enera l de Ad
m in is trac ió n  de P ersonal, la  m ism a in fo r
m a que “no habiéndose podido localizar 
las ac tuaciones de origen, a d ju n ta  copia 
de los d ic tám enes del T rib u n a l de C uen 
ta s  co rrespond ien tes a  expedien tes n ú m e
ros 1048-P/67 y 1691-P/67 que se re fie ren  
a la  causa  seguida co n tra  los responsables 
de las m an iob ras dolosas m en cio n ad as en 
el p á rra fo  an terio r. En el p rim ero  de ellos 
de fs. 5 se p u n tu a liza  que es obligación del 
F isco re in teg ra r  los im portes descontados 
indeb idam en te  a los em pleados -perjudica
dos por los au to res  de los delitos d e n u n 
ciados;

Que en concordancia  con dichos d ic tá 
m enes se considera que debe hacerse  lu 
g a r  a lo peticionado  por T esorería  de la  
Policía m ed ian te  decreto  de reconocim ien
to de créd itos p a ra  cada  caso, de acuerdo  
a lo in fo rm ado  por C o n tad u ría  G en e ra l a 
fs. 12;

Por ello y a te n to  a que el im porte  to ta l 
a  re in te g ra r  h a  sido com prom etido  p re 
v en tiv am en te  por Sección Im p u tac io n es de 
C on tad u ría  G enera l de la  P rovincia , según 
constanc ia  co rrien te  a  fs. 11 v ta .;

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtículo 1? — Reconócese u n  crédito  pol
la  sum a, de $ 3.544,25 (T res m il qu in ien tos 
c u a re n ta  y cu a tro  pesos con vein tic inco  
centavos) a favor de los beneficiarios que 
se consignan  a  co n tinuac ión  en los im p o r
tes que se ind ica en cada caso, en co n 
cepto de h ab e res  p en d ien te s  del año  1967. 
surgidos por los m otivos referidos en los 
considerandos del p rese n te  decreto :
M endiolar, F lo ren tín S 196,73
R ojas, M áximo S 281,31
Cisneros, M arcelino s 298,73
Ibire , Lídoro $ 197,<ifi
Paz, Alfredo & 180.00
Ibire , Ju a n  Leonel $ 220.51
Z alazar, O ctavio $ 443,82
Díaz, O nofre $ 182,53
V argas, S a tu rn in o $ 234,82
S erpa, Ju a n  F. $ 173.07
G utiérrez , W enceslao $ 186,07
R am os, G uillerm o A. $ 146,07
Canchi, Sergio M. $ 226 07
López, M artín s 193 07
Z am brano , F austo s 226 07
Sosa, Dom ingo $ 157,65

TOTAL $ 3.544,25
A rt. 29 — Con in tervención de C onta-

di_ría G en e ra l de la  P rovincia , liquídese y 
p e r su T esorería  G enera l páguese la su 
m a de $ 3.544,25 (T res m il qu in ien to s c u a 
re n ta  y  cu a tro  pesos con vein tic inco  ce n 
tavos) a favor de !a Policía de la  P ro v in 
cia, p a ra  que é s ta  a  su vez la h a g a  e lec 
tiva  a los benefic ia rios consignados en el 
a rtícu lo  a n te r io r  y por el concento allí se

ña lado , con cargo de o p o rtu n a  rend ic ión  
de cu en ta  e im pu tac ión  a la Jurisd icción
2, U n idad  de O rganización  6, F in a lid ad  5, 
F unción  01, Sección 4, Sector 7, P rin c ip a l 
5, P a rc ia l 1, O.D.F. 51 del P resu p u este  vi
gen te , E jercicio 1972.

Art. 3? — El p resen te  decreto  se rá  r e 
fren d ad o  por los señores M inistros de Eco
nom ía y de G obierno y firm ado  por el Se
c re ta rio  de E stad o  de H acienda.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial j' archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Museli 
Dib Asliur

VISTO que la  D irección N acional de D e
sarro llo  U rbano h a  convocado a ur.a  R e u 
n ión  N acional p a ra  los días 9, 10 y 11 
noviem bre a fin  de considerar el tem a “Im - 
p lem en tac ión  de la  L egislación N aciona. 
de Uso del Suelo” ; y,

Que organism os de la  P rov inc ia vienen, 
tra b a ja n d o  en el tem a  desde hace  tie m 
po, ex istiendo  a l respecto  u n  an tep ro y ec
to p rep a ra d o  p o r* la  A sesoría de D esa rro 
llo;

Que el o rganism o m encionado  a n te r io r 
m en te  partic ipó  en u n a  R eun ión  R egio
n a l del NOA convocada por la  D irección 
N acional de D esarrollo  U rbano;

Que en d icha R eun ión  R eg ional se a n a 
lizó el an tep ro y ec to  nac iona l ob ten iéndose 
el despacho  de tre s  com isiones;

Que es conven ien te  la  fo rm áción  de u n a  
Com isión P rov inc ia l quien te n d rá  a  su c a r 
go el an á lis is  del an tep royec to  n ac io n a l y 
las conclusiones de la R eun ión  R egional;

Que de d icha Com isión deben  .fo rm ar 
p a r te  los sigu ien tes o rganism os: Asesoría 
de D esarrollo, D irección G enera l de I n 
m uebles, D irección G enera l de V iviendas 
y que asim ism o es convenien te in v ita r  a 
la  M unicipalidad  de C ap ita l a designar un  
re p re se n ta n te ;

Que dado la p rem u ra  del caso, los m iem 
bros de la  Com isión deben dedicarse ex 
clusivam ente al tra ta m ie n to  de los a n te 
ceden tes a fin de e labo rar un  docum ento  
oficial an te s  de la  fecha  de la reu n ió n  na - 
cional;

D E C R E T A :
A rtículo i?  — Créase u n a  Com isión p r o 

vincial p a ra  la e laboración  de un docum en
to de tra b a jo  que la  P rov inc ia p re se n ta rá  
como posición oficial en la  R eun ión  N a

S alta , 28 de noviem bre de 19*2 
DECRETO N9 7055

Ministerio de Economía 
E xped ien te N9 11-05303-72.

CONSIDERANDO:

Por todo ello,
El Gobernador de la Provincia
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cional sobre “Im p lem en tac ió n  de la  Legis
lación N acional de Uso del Suelo” convo 
cada por la  D irección N acional de D esa
rro llo  U rbano  y a rea liza rse  los días 9, 10 
y 11 de noviem bre del co rrien te  año.

Art. 29 — D icha Com isión e s ta rá  p re s i
d ida por el señor M in istro  de E conom ia e 
in te g rad a  por los sigu ien tes funcionario s:

—A rquitecto  ANTONIO PELLEG RINI y 
Arq. ENRIQUE LIMA, de la  D irección G e
n era l de V ivienda.

—Agr. JORGE CORNEJO GARCIA, Inz . 
SAMUEL GONORAZKY e Ing. CARLOS 
MARIA GARCIA de la  D irección G eneral 
de Inm uebles.

—Cont. NARCISO RAMON GALLO V 
Cont. WALTER M. ALARCON, de Asesoría 
de D esarrollo.

—Un re p re se n ta n te  de la  M unicipalidad  
de la  C iudad de S alta .

Art. 3? — El p resen te  decreto  se rá  r e 
fren d ad o  por los señores M inistros de E co 
nom ía, de G obierno y de B ien esta r So
cial.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N R E R G
Sosa

Musel!

S alta , 22 de diciem bre de 1972 
DECRETO N9 7403

Ministerio cíe Gobierno
VISTO el a rtícu lo  19 de la  Ley N9 4527, 

re lac io n ad a  con la  elección de au to rid ad es 
m un ic ipa les a e fec tu a rse  con m otivo de los 
com icios convocados por ley N9 4525, por 
los electores ex tra n je ro s  h ab ilitad o s  que lo 
so liciten  y  a te n to  a las disposiciones del 
artícu lo  174, inc. 2 de la  C onstitución  P ro 
vinc ia l; y

CONSIDERANDO:
Que en lo re fe ren te  a  elecciones com u

nales, deberá  ten erse  en cu e n ta  las p re s 
cripciones de los artícu lo s  171 y 174 de 1* 
C onstitución  P rov inc ia l y lo dispuesto  al 
respecto  en la  Ley N9 1349 (o rig inal 68);

Por tódo ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
A rtículo 19 — A los efectos de las elec

ciones de au to rid ad es m unicipales, a r e a 
lizarse de conform idad  con las Leyes Nros 
4525 y 4527, se rán  de ap licación  las d is
posiciones de la  Ley O rgán ica  de m u n ic i
pa lidades N9 68 y Ley E lecto ral N9 3536 
de la  Provincia.

Art. 29 — .De acuerdo  a lo d isnuesto  en 
el artícu lo  174 de la  C onstitución  de la 
P rovincia, el C uerpo E lecto ra l M unicipal 
se  com pondrá :

19) De todos los ciudadanos de am bos 
sexos in scrip to s en el R eg istro  E lec
to ra l de la  N ación vigente a  la  época

de la  elección, los qjue; te n d rá n  el 
derecho- y la  obligación de vo ta r;

29) De los ex tra n je ro s  varones in sc rip 
tos en él P ad ró n  sup lem en tario  dé 
ex tra n je ro s  m ayores ce 18 añDS, con 
por lo m enos 2 "(dos) años de re s i
dencia in m e d ia ta  en el m unicip io  al 
tiem po de su inscripción , que r.ó te n 
gan  n in g u n a  de las in h a b ü itsc io n es  
estab lecidas por las leyes e lec to ra 
les, que sepan  leer y  escrib ir en id io
m a n ac io n a l y que ab a n en  im puestos 
m unicipales. El voto p e ra  los rrism os 
se rá  facu lta tivo .

A rt. 39 — Las inscripciones p a ra  el p a 
drón  suplem entario- de ex tra n je ro s  se efec
tu a rá n  en la oficina m unic ipa l, que co
rre sp o n d a  al dom icilio del so lic itan te , f i
jándose a ta l efecto, el p lazo com prendido 
e n tre  los días 2 de enero  de 1973 a l 12 del 
m ism o m es y año ; las inscripciones se h a 
rá n  de 7 a 13 y de 16 a 18 horas, d u ra n 
te  todos los d ía s 'h á b ile s  y feriados del p la 
zo p reced en tem en te  establecido.

Art. 49 — Las exigencias estab lecidas en 
el artícu lo  29, iriciso 29, se a c re d ita rá n :

19) La id en tid ad  personal, con cédula de 
iden tidad , docum ento  c o n s u la r  o 
cualqu ier otro  de c a rá c te r  o ficial de; 
país de origen, deb idam ente  visado 
por au to rid ad  a rg e n tin a ;

29) La residencia, m e d ian te  certificado  
expedido por la  aU toricad  policial 
dei lugar;

39) El pago del; im puesto , con la  bo le ta  
o recibo correspond ien te , ex tend ida a 
nom bre del ,so lic itan te ;

49) S aber leer y escribir, con la s o l i 
tu d  de inscripción, escrita  de puño  
y le tra  por el m ism o so l.c itan te  en 
p resencia  de la  au to rid ad  m u n ic ip ?1 
de inscripción.

Art. 59 — La au to rid ad  m unje  pal e n t re 
g a rá  a  cada in sc rip to  un  certificado  de 
inscripción  firm ado , en el ane co n s ta rá : 
nom bre y apellido  del in scrip to , su n a c io 
nalidad , edad, estado  civil, p rofesión , tie m 
po de residencia, dom icilio y num ero  de 
o rden  co rrespond ien te  a la  inscripción.

Art. 69 — La inscripción  se c e rra rá  caca  
día con un  a c ta  ep la  que se h a rá  conc- 
ta r  los nom bres de los in scrip to s y dem ás 
dato s del artícu lo  an te rio r. C uando  se h u 
biere denegado u n a  inscripción , se h a rá  
co n s ta r en el a c ta  ql nom bre de la  p e rso 
n a ,  excluida y la  causa que* m otivó la  d e 
n eg a to ria . El a c ta  se rá  f jrm ad a  por la  a u 
to rid ad  m un ic ipa l y los in scrip to s que q u i
s ie ran  hacerlo .

Art. 79 — La p ersona a la que se h u b ie 
re denegado  la  inscripción  en el p ad ró n  su 
p lem en tario  ex tra n je ro , p o d rán  rec u rrir  
d en tro  de tre s  (3) días peren to rio s  s ig u ien 
tes a  la  denegatoria,i an te  el H. T rib u n a l 
E lectoral de la  P rov inc ia , el que p re v ic -in 
form e de la  au to rid ad  m unicipal, re so l
v erá  d en tro  de los cipco (.5) días sigu ien 
tes a la in terposición  del recu rso  sobre ia 
procedencia o im procedencia del m ismo, 
o rdenando  la  inscripción si juzgara, in fu r,-
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d ad a  la  negativa . El recurso  a que se re 
fiere  el p resen te  a rtícu lo  deb e rá  in te rp o 
nerse an te  la au to rid ad  m unic ipa l, quien 
lo elevará con los fu n d am e n to s  que m o ti
varon la no inscripción , d en tro  de las 24 
horas de su p resen tac ió n .

Art. 8? — C lasu rad a  la  inscripción el día 
12 de en e ro  de 1973, la  au to ridad  m u n i
cipal e lev a rá  al H. T ribunal E lecto ral de 
la  P rov inc ia , den tro  del tercer d ía  la  lisfcs 
com pleta  de los .inscriptos, acom pañando  
a  las m ism as, un legajo con las so lic itu 
des, ac tas  y  dem ás docum entos o a n te c e 
dentes. relativos a las inscripciones re a 
lizadas.

Art. 9? — D entro  de los diez (10) día.- 
de recibidas las lis ta s  de inscripción, el H. 
T rib u n al E lec to ra l de la  Provincia, las h a rá  
pub licar en  h o ja s  sue ltas  y au ten ticad as, 
por o rden  a lfabético , ho jas que se f ija rá n  
en  p a ra je s  públicos y en el fren te  de lo& 
edificios m unic ipa les d u ran te  diez (10) 
días.

Art. 10. — D uran te  los diez (10) d ías a 
aue se refiere  el artícu lo  an te rio r, p o d rán  
fo rm ularse  ta ch a s  a los inscrip tos, las que 
sólo p od rán  deducirse po r electores del m is
mo m unicipio, por escrito , a n te  la  a u to 
r idad  m unicipal.

Art. 11. — De las ta c h a s  in te rp u es ta s  la 
au to rid ad  m unic ipa l, d a rá  tras lad o  d en tro  
de las 24 h o ras  a l in te resado , quien en el 
té rm in o  de 48 h o ras  d eberá  co n te s ta rla s  
por escrito. La a u to rid ad  de inscripción  
e levará  las ac tuaciones p roducidas al H. 
T rib u n a l E lecto ral de la  P rov inc ia den tro  
del te rce r día.

Art. 12. — H asta  tre s  (3) d ías después de 
c lausurado  el período de ta ch a s , el H. T r i
b u n al E lecto ral de la  P rovincia, reso lverá 
sobre la p rocedencia  o im procedencia de 
las m ism as, siendo su resolución in a p e la 
ble.

Art. 13. — E lim inados los electores cu 
yas ta c h a s  h a y a n  sido acep tad as, el H. T ri
b u n a l E lectoral de la  P rovincia , p rocede
rá  a la  confección del p ad ró n  defin itivo  
de ex tran je ro s , en el que deberá  c o n s ta r • 
n ac ionalidad , norhbre y apellido, profesión, 
domicilio, u n a  co lum na p a ra  observacio 
nes y o tra  p a ra  a s e n ta r  la  co n s tan c ia  del 
voto, el que q u ed ará  arch iv ad o  con todos 
sus an teced en tes . El H. T rib u n a l E lectoral 
de la P rovincia , d iv id irá  el p ad ró n  de ex
tra n je ro s  en grupos de cinco (5) electores 
como m ínim o y cien (100) como m áxim e, 
congregándose en  razón  de la  p rox im idad  
de sus domicilios.

A rt. 14. — Los ex tra n je ro s  e m itirán  sus 
votos en m esas d is tin ta s  de las des tin ad as 
al sufrag io  de los c iudadanos argen tinos. 
Las au to rid ad es de estas m esas se rán  d e
sig n ad as por el H. T rib u n a l E lecto ral de 
la  P rovincia.

Art. 15. — El docum ento  h a b ilita n te  p a ra  
la  em isión del voto p a ra  todos los e x t ra n 
jeros que figu ren  en el p ad ró n  d e f in iti
vo, co n sis tirá  en  el certificado  de in sc rip 
ción a que se refiere  el a r t. 5<?, com ple
m en tad o  por el docum ento  de id en tid ad  a 
que se refiere  el inciso 1?) del a r t .  4?.

Art. 16. — Las operaciones del escru tin io  
se re a liza rán  de confo rm idad  con las n o r 
m as f ija d as  p a ra  l a s 1 elecciones nac iona les 
y prov inciales y las bo le tas a em plearse se - . 
r á n  las oficiales.

Art. 17. — En los m unicip ios en que la 
inscripción  de e x tra n je ro s  no lle g a ra  a c in 
co (5) no se re a liz a rá  el ac to  eleccionario.

Art. 18. — Las listfis de electores, p re -  • 
via su depuración  c o n s titu irá n  el padrón  
electoral de ex tran jero s, el que deberá  e s 
ta r  im preso el día 26 de febrero  de 1973.

Art. 19. — El H. T rib u n a l E lecto ral de 
la P rovincia , p ro ced erá  a  estab lecer el 
ag ru p am ien to  de los electores ex tran jero s, 
d e te rm in an d o  la  ubicáción de la s  m esas 
especiales que se h ab ilite n  a ese efecto.

Art. 20. — F acú ltase  al H. T rib u n a l E lec
to ra l de la  Provincia,! p a ra  p ro y ec tar el 
tex to  de las ac ta s  de a p e r tu ra  y c lau su ra  
de com icios y  escru tin io  provisional, que 
se im p rim irán  al dorso  d e  los p ad ro n es  d e 
fin itivos de ex tran jeros.

Art. 21. — Las disposiciones de las L e
yes 1349 (o rig inal 68) y ,3536, se rán  de a p l i
cación en cuan to  no se opongan  al p re 
sen te  decreto.

Art. 22. — El p resen te  decreto  se rá  re 
fren d ad o  . por el señor M inistro  de Go-

Art. 23. — Com uniqúese, publíquese en 
el B oletín  O ficial y archívese.

S P A N G E N B E R G 
M'jseli

Salta, 27 de diciembre de 1972 
DECRETO N<? 7426

Ministerio de Economía
VISTO la Ley Nacional N9 19.800 que será 

puesta en vigencia a partir <Jel día -l? de enero 
de 1973, que regula la tipificación, fiscalización 
y comercialización de tabaco en todo el país, 
CONSIDERANDO:

Que es necesario determina^ el órgano cíe apli
cación de la citada Ley Nacional en el territorio 
provincial,

Que la supervisión y administración general del 
Fondo Especial del Tabaco se encuentra a cargo 
de la Dirección de Comercio ¡desde la supresión 
del Consejo Mixto de Salta, ¡

Que a fin de institucionalizar estas funciones, 
por Resolución N9 8/72 del Ministerio de Eco
nomía fue creada la Oficina de Tabaco depen
diente de la Dirección de Comercio.

Que se establecieron dentro de dicha estructu
ra dos servicios para el manejo y control del Fon
do Especial del Tabaco en el orden provincial, 
Servicio de Fiscalización ele Acopio y  Servicio de 
Administrativo, el primero tiene a su cargo la fis
calización del acopio de tabacos en el territorio 
de la Provincia y el segundo, todo lo concernien
te a los aspectos contables administrativos del 
Fondo, incluido el pago del sobreprecio.

Que la Dirección de Comercio tiene una es
tructura montada para el manejo del Fondo que 
incluye un equipo electrónico de procesamiento 
de datos y personal especializado, por lo que re
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sulta conveniente que continúe desempeñando di
chas funciones por ser las más afines con el pro
ceso de comercialización y fiscalización del ta
baco;

For todo ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Articulo 1° — Desígnase a la Dirección de 

Comercio como organismo de aplicación de la 
Ley Nacional N" 19.800 en todo el territorio de 
la Provincia.

Art. 2*? — La Dirección de Comercio tendrá 
todas las facultades que la Ley Nacional Nro. 
19.800 confiere al Gobierno de la Provincia y las 
que se otorguen en el futuro al Poder Ejecutivo 
Provincial en virtud de normas dictadas en con
secuencia del citado cuerpo legal, en especial, las 
referidas a la comercialización del tabaco, la fis
calización del acopio y la administración del Fon
do Especial del Tabaco.

Art. 39 — Se exceptúa de lo dispuesto en los 
arts. 19 y 29. '

a) La facultad de celebrar convenios con el Po
der Ejecutivo Nacional.

b) Las facultades que no tengan relación con 
la naturaleza de las funciones específicas de 
la Dirección de Comercio.

Art. 49 — El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y firmado 
por el señor Secretario de Estado de Industria y 
Comercio.

Art. 69 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

Cornejo

EDICTOS DE MINAS

O. P. N? 13298 T. N9 1730

El doctor G ustavo U rib u ru  Solá, Juez de 
M inas de la  P rov inc ia  de S a lta , h ace  s a 
ber a los efectos del a r t.  131 del C. de M i
n e ría  que F rancisco  V aldez V illagrán , el 8 
de enero  de 1969, h a  m an ifes tad o  en el 
d e p a rtam e n to  de R osario  de L erm a, el d es
c u b rim ien to  de u n  yac im ien tó  de cobre, 
w o lfrán  y b ism uto , a l  que denom inó: “Nol- 
d i ta ”, que t r a m ita  por expte. N9 7320-V, 
con la s igu ien te  ub icac ión : L a m u e s tra  h a  
sido ex tra íd a  del lu g a r denom inado  “A bra 
B lan c a”, de a llí a l cerro  C aohal 459; al ce- 
íro  N egra 1329 y a l km . 108, 2509. In sc r ip 
to g rá fica m e n te  el p u n to  de M anifestación  
ce  D escubrim ien to , el m ism o se e n c u en tra  
en u n a  zona lib re de o tro s ped im en tos m i
neros. En un  rad io  de 5 kms. se en c u en 
tr a n  m in as de igual su stan c ia , po r lo que 
se t r a ta  de u n  “nuevo depósito”". S a lta , 30 
de m ayo de 1972. A ngelina T eresa  C astro, 
E scribana, S ecre taria .

LICITACION PUBLICA

O. P. N9 13459 T. N9 1884
MUNICIPALIDAD DE GENERAL 

GÜEMES
Licitación Pública N" 3

PRORROGA FECHA DE APERTURA
A pedido de la C ám ara de Comerci£.ní-es 

e In d u s tr ia le s  de j la  ciudad  c e  G enera l 
Giiemes. p ro rrógase  p a ra  el 9 de febrero  de 
1973 la  a p e r tu ra  de p ro p u estas  pare, la 
construcción  de la  T erm in a l de ó m n ib u s  
y la  posterio r explo tación  de servicios.

A p ertu ra  y Pliego de C cn d ic .o res  D i
rección de C oordinación de M unic ipa lida
des, M itre  23 - S alta .
Im p. $ 4,- e; 9-1-73

O. P. N9 13455 • J .  K9 1354:

MUNICIPALIDAD DE RIVADAYIA

BANDA SUD

Licitación Pública N9 1

L lám ase a L ic itac ión  P ública N? 1, p a ra  
la  adquisición de u n  G rupo Electrógeno.

A p ertu ra : Consulta, y V en ta  de P liego  de 
C ondiciones en AsesOría T écn ica i e .  M i
n is te rio  de G obierno, Zuviría 180, S alta . 

P recio del Pliego dé C ondiciones: $ 25,-

Im p. $ 14,40

O. P. N9 13436

e) 8 al 1C-I-73

T. N9 1648

Im p. $ 33,- e) 18, 27-12-72 y 9-1-73

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA 

Ministerio de Economía 

Secretaría de Estado de Obras P ib licas  

DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA

LICITACION PUBLICA N9 16/72
O bra: A eropuerto  In te rn a c io n a l El Ay- 

ba l - C onstrucción nueva p is ta  01 - 15, 
O bras B ásicas, de A rte y C a rp e ta  A sfá lti
ca - P av im en to  de H9 A9 en Cabeceras 
Expte. 33-21621.

U bicación: D ep a rtam e n to  C apital.
P resupuesto  O ficial: $ 12.305.859,64.
G a ra n tía  a la  P ro p u e sta : $ 123.053 59.
C onsultas y V en ta de Pliegos: E n  C asa 

de S a lta  en Buenos Aires, Calle M aipu 663 
y D irección dé V ialidad de S alta , Ca.le 
E sp añ a  721.

A p ertu ra  de las P ro p u estas : en E'.irei- 
ción de V ialidad de Salta,, calle E sp añ a  721.

F echa de a p e r tu ra  de L ic itac ión : e'. día
5 de feb rero  de 1973 a h o ras  11,30.

Precio del Pliego: $ 200,- en  v en ta  h a s 
ta  cinco días an te s  de fecha  de a p e n u re .

LA DIRECCION 

e) 2 al 10-1 -7ifD. V. $ 14,40
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LICITACION PRIVADA

O. P. N? 13457 F. N<? 1655

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE SALTA

Licitación Privada N1’ 1/73

L lám ase a L ic itac ión  P riv ad a  N1? 1/73, 
p a ra  el día 22 de enero  de 1973 a h o ras  
10, p a ra  la adquisición de HIERROS Y BA
RRAS DE HIERRO, C onsulta  y a p e r tu ra  
de las p ro p u esta s: Dpto. de C om pras y S u
m in is tres . V en ta  de Pliegos: R ecep to ría  
M unicipal. F lo rida  62, S alta . P recio del 
P liego: $ 15,00 (Pesos ley 18.188, Q uince).

Armando M. González
Je fe  Dpto. de Com. y Sum.

Im p. $ 14,40 e) 8 y 9-1-73

S ( ‘(‘C ÍÓ n I

SUCESORIOS

O. P. N? 13460 T. N? 1885
El doctor B en jam ín  Pérez, Juez de Ira  

In s ta n c ia  y S ex ta  N om inación en. lo Civi’ 
y Com ercial, c ita  y em plaza por tr e in ta  
d ías a  herederos y acreedores de doña 
MELCHOR A MORENO o MELCHOR A MO
RENO SARAVIA, exped ien te N? 8102/72, 
p a ra  que h a g a n  valer sus derechos. Se h a 
b ilita  la  F eria  del m es de enero. S alta , 27 
de diciem bre de 1972. Esc. G onzalo F. S a- 
rav ia  E tchevehere , S ecre tario , publíquese 
por diez días.
Im p. $ 14,- e) 9 a l 22-1-73

O. P. N<? 13454 T. N? 1881
El señor Juez de Ira . In s ta n c ia  Civil y 

C om ercial, 4ta. N om inación en  expedien te 
44.132/72. Sucesorio de M anuel G o rió n  y 
M aría  A lvares de G orjón, c ita  y em plaza 
a  h erederos y  acreedores de los cau san tes  
p a ra  que en el térm ino ' de 30 d ías com ^ 
p arezcan  a h a c e r  valer sus derechos bajo  
-apercib im iento  de ley. Publíquese por 10 
días. H ab ilítase  la  F eria  de enero  pxmo. 
S a lta , diciem bre 12 de 1972. Esc. Nelly Gla~ 
dis M useli, S ecre taria .
Im p. $ 14,- e) -5 al 18-1-73

O. P. N9 13453 T. N<? 1880
G regorio R. Aráoz, Juez de 3ra. N om ina

ción en lo Civil y  Com ercial, c ita  y em 
p laza por el té rm ino  de t r e in ta  días a  h e 
rederos y- acreedores de “CABEZAS, N és
to r P ab lo ” ExDte. N? 42.529/72. H abilítase

EDICTO CITATORIO

O .P . N<? 13427 T. N9 1859
Ref.: Expte. N? 34-25773-G-71. s . r .a .p .

A los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que el señor 
JUAN ANTONIO AVELARDO GALLO TORI- 
NO, tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública, derechos establecidos anterior
mente por Agua y Energía Eléctrica de la Nación, 
para irrigar con carácter Permanente y a Perpe
tuidad una superficie de 21,6393 Has. del inmue
ble rural denominado Fracción “A” <íe Finca San
ta Ana, catastro N9 3425, ubicado en el Partido 
Pucará del Departamento de Rosario de Lerma, 
con una dotación de 16,23 ls./seg. a derivar del 
Río Toro, margen izquierda, Canal Secundario I, 
Compuerta N° 3 y acequia comunera “Ceballos”. 
En época de estiaje la dotación se reajustará pro
porcionalmente entre todos los regantes del siste
ma a medicTa que disminuya el caudal del men
cionado río.
Imp. $ 14,00 e) 28-12-72 al 12-1-73

U D I C J A L
la  F eria  de enero. S alta , d iciem bre 29 de
1972. Dra. L iliana  E. Paz, S ecre taria .
Im p. $ 14,- e) '5 a l 18-1-73

O. P. N? .13449 T. N? 1875
El Juez de P rim era  In s ta n c ia  C. y C. de 

T erce ra  N om inación, Dr. G regorio R. Aráoz, 
c ita  ñor tre in ta  d ías a  herederos y ac ree 
dores de BENANCIO OCÍIOA y FORTUNA
TA G UTIERREZ DE OCHOA p a ra  que h a 
g an  valer sus dercehos en el juicio suceso
rio. Expte. N<? 36.793/69. Los ed ictos se p u 
b lic a rán  por diez días en  el B oletín  O ficial 
y El E conom ista ; h ab ilitán d o se  la  fe ria  de 
enero. S a lta , diciem bre 22 de 1972. D ra. L i
lia n a  E- Paz, S ecre taria .
Im p. $ 14,00 1 e) 3 a l 16-1-73

O. P. N<? 13444 T. N? 1871
El doctor B en jam ín  Pérez, Juez de P r i

m era  In s ta n c ia  en lo Civil y Com ercial 
S ex ta  N om inación, en los au to s: “DAUD, 
ALFREDO s/S uceso rio” , E xpte. N? 8906/72, 
c ita  y em plaza a h erederos y acreedores 
del cau san te , p a ra  que en el p lazo de 
tre in ta  días com parezcan  a h ac e r  valer d e
rechos, bajo  apercib im ien to  de ley. P ub lí- 
quense por diez días. C onste que cuenca 
con h ab ilita c ió n  de fe ria . — S alta , 20 d 3 

.diciem bre de 1972. — Dr. ¡Gonzalo F. S a- 
rav ia  E tchevehere, S ecretario .
Im p. $ 14,- e) 2 al 15-1-73

O. P. N? 13432 T. N? 1864
El doctor Jorge A. G onzález F e r re y n ,  

Juez C iv il.y  Com ercial de 1^ N om inación, 
c ita  y em plaza por diez (10) días a  h e re 
deros y acreedores de don ZENOBIO FLO-



le

Í3

75
l e

)z,
e-
A-
a-
¡o-
i u -
:iat
de

Li-*

-73

871 
’r i
cial 
UD, 
1/79. 
ores 

de 
de- 

ítolí- 
en ta  
D d 3  

Sa-

-1-73

1864
eyra,
tción.
here-
FLO-

■

BOLETIN OFICIAL SALTA, 9 DE ENERO DE 1973 PAG. N<? 159

RES, Expte. N? 60.503/72 p a ra  que d en tro  
de los 30 ( tre in ta )  días h a g a n  valer sus 
derechos. — S alta , d iciem bre 13 de 1972. 
Carlos A rtu ro  U livarri, Secretario .
Im p. $ 14,- e) 29-12-72 a l 12-1-73

T. N9 1857O .P . N<? 13425 ,
El señor Juez de Segunda Nominación, Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial, cita y  emplaza 
por treinta días a 'herederos y  acreedores de Don 
JUAN FRANCISCO GUERRERO, bajo apercibi
miento de ley. Publicación por diez días. Con ha
bilitación de feria. — Salta, 20 de noviembre de 
1972. — Dr. Milton Edien'ique Azurduy, .Secre
tario.
Imp. $ 14,00 e) 28-12-72 al 12-1-73

O. P. N? 13412 T. N<? 1843
El doctor V icente Nicolás Arias, Juez de 

1* In s ta n c ia  C. y C. de 2^ N om inación, ci
ta  3’ em plaza po r t r e in ta  días a herederos 
y acreedores de don VICTOR ESTEBAN, 
p a ra  que com parezcan  a h a c e r  valer sus 
derechos, bajo  aperc ib im ien to  de ley (Ex
p ed ien te  N? 48887/72). — S alta , 26 de d i
ciem bre de 1972. — Publíquese por diez 
días con h ab ilitac ió n  de la  íe r ia  judicial. 
Dr. M ilton E chenique Azurduy, S ecretario .
Im p. $ 14,- e) 27-12-72 a l' 10-1-73

O. P. N<? 13410 T. N? 1841

G regorio R. Aráoz, Juez en  lo Civil y Co
m erc ia l 3^ N om inación c ita  y em plaza por 
el té rm in o  de tr e in ta  días a  herederos y 
acreedores de doña MARIA DALALE de 
DABALL. H ab ilítase  la  fe r ia  de Enero. — 
S alta , diciem bre 22 de 1972. — Dra. L ilia 
n a  E. Paz, S ecre taria .

Im p . $ 14,- e) 27-12-72 a l 10-1-73

CITACION A JUICIO

O. P. N<? 13456 F. N<? 1653
•El d o c to r  Jo rg e  A. G o n zá lez  F e r r e y ra , 

Juez de P rim era  In s ta n c ia  en lo Civil y 
C om ercial P rim era  N om inación, c ita  y  em 
plaza  por diez días a CARLOS ALBERTO 
HERRERA p a ra  que en el té rm in o  de n u e 
ve días desde la  ú ltim a  publicación  com 
parezca a e s ta r  a derecho  en el juicio que 
íe sigue la  C aja  de P revisión Social de la 
P rovincia , Expte. N? 60459, po r resolución 
de c o n tra to  y daños y perju icios, bajo  a p e r
cib im iento  de n om brárse le  al Señor De
fensor O ficial p a ra  que lo rep resen te . H a 
b ilítese la F eria  del m es de enero. S alta , 
diciem bre de 1972. C arlos A rtu ro  U livarr'., 
Secretario .
Im p. $ 14,40 e) 8 a l 19-1-73

O. P. N? 13448 T. N? 1874
CITACION

El Juez de P rim era  In s ta n c ia  C. y C. de 
T erce ra  N om inación, doctor G regorio R. 
Aráoz, c ita  por el té rm in o  de diez rlías a 
DIONICIA MIRANDA DE VILLENA y  JE 
SUS CISNEROS y /o  a sus ac ;u a les  suce
sores legales, corriéndoles tras lad o  de la 
dem an d a  de DIVISION DÉ CONDOMINIO 
de u n a  fracc ión  de cam po en T a lap am p a 
d e p a r ta m e n to  La V iña, C a ta s tro  495, que 
les corresponde por títu lo  reg is trad o  a fo 
lio 267, asien to  275, L ibro D, de títu lo s  de 
La V iña; dem an d a  o rom ovida ro r  don MA
MERTO ANDRES TAPIA, en Éxpte. 42.580. 
b ajo  apercib im ien to  de rebeldía y d es ig n a
ción de defensor oficial. P a ra  la  p u b lica 
ción h ab ilíta se  la  fe ria  de enero , en -21 Bo
le tín  O ficial y d iario  N orte. — S alta , d i
ciem bre 22 de 1972. — Dra. L iliana E. Paz, 
S ecre taria .

Im p. $ 14,00 e) 3 'a l 13-1-73

T. N-? 1858O .P . N<? 13426

El Juez d’e 'Paz Letrado Número Cuatrj, cita 
por diez días a los 'herederos de Don PEDRO 
BALDI, CARLOS SERREY, ANGEL ROMAN 
BASCAR! EMILIO ESPELTA, CUILL3RM0 
FRIAS y J. A. URRE'STARAZU. para que den
tro de dicho término comparezcan a bacei valer 
sus derechos en el juicio: “ESCRITURACION - 
FLOLRES, Simón (jésar vs. BALDI, Pedri; SE
RREY, Carlos; ESPELTA, Emilio; COR ME JO, 
Atilio; 'FRIAS, Guillermo; SERRANO, Enriqueta 
ESPELTA de, BASCARI, Angel R. y URKESTA- 
RAZU, Juan Antonio’, Expte. N? 16 983/72, bajo 
apercibimiento de n6mbrárseles defensor de ofi
cio. Con habilitación de feria. :— Sslta, 6 de di
ciembre de 1972. — Dr. Luis Elias Sagrmaga, 
Secretario.

Imp. $ 14,00 e) 28-12-72 al 12-1-73

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

O. P. N? 13435 T. N<? 1867
NORTE S. A. I . C. A.

Se hace  saber a los señores acreedores 
de 1a, f irm a  N orte S .A .I .C .A . que las su 
m as de d inero  co rrespond ien tes  a la  cuo
ta  del concordato  p reven tivo  hom ologado 
en au to s “N orte S .A .I .C .A . s/O onvocato- 
ria  de A creedores” (Expte. N? 35.353/67) 
del Juzgado  de 1» In s ta n c ia  y 3^ N om i
nac ión  en lo Civil y Com ercial, se h a rá n  
efectivas a p a r t i r  del d ía  31 de diciem bre 
de 1972 en  el dom icilio de la firm a “H o
rizon tes S .A .F .I .C .I .” , sito  en ’alie Zuvi- 
r ía  20 de es ta  ciudad, en d ías h á b te s  y 
en h o ra rio  de 8 a  12 y de 16 e. 20 horas. 
Dra. L iliana  E. Paz, S ecre taria .

Im p. $ 14,- e) 29-12-72 a l 12-1-73


